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Consejo Nacional de la Magistratura
de la República Dominicana

íMMíro
Este cuestionario debe ser completado en idioma español.
Lea todo el documento antes de comenzar a completarlo.
Complete las preguntas como le es indicado.
El Consejo Nacional de la Magistratura podría tomar una decisión sobre su aplicación basándose en la
información que usted proporcione en este cuestionario. Por lo tanto, asegúrese de anexar toda la
documentación relevante según lo solicitado.
Es mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que someter una/o
falsa/o. Su aplicación podría ser rechazada automáticamente si miente o se abstiene de proveer
información relevante e incluso podría ser sujeto a persecución penal si utiliza documentos falsificados.

1.1 Nombre (s) {como aparecen en su cédula)»> 1.2. Apellido fs) (como aparecen en su cédula)

MIGUELINA UREÑANUÑEZ

1.3 Otro [s] nombre (s) (cualquier otro nombre
por el que se le conozca o se ¡e haya conocído»»>

1.4 Género (marque con una cruz (X) la casilla
relevante)

1  1 Masculino ̂  Femenino

1.5 Estado marital (marque con una cruz (X) la
casilla relevante)

1.6 Número de Cédula de Identidad y
Electoral.

n Soltero(a) CU Casado(a) [^^Concubinato
r~l Divorciado(a) O Separado(a) Q Viudo(a)

031-0107954-3

1.7 Fecha de nacimiento (día/mes/año - edad» 1.8 Lugar de nacimiento

29 de octubre, 1966 Santiago

1.9 País de nacimiento »»»»»»»»»> 1.10 Nacionalidadfes)

R.D. Dominicana

1.11 Posee usted, o ha poseído otra nacionalidad/ciudadanía? Marque con una cruz (X) en el
cuadro relevante.

f  1 Sí IXI No Si la respuesta es "Sí" de detalles>»

Detalles para contactarle
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Pnrte 4 Información académica V servicio comunitario ^

4.1 Institución donde concluyó estudios 4.2 Institución donde concluyó estudios
primarios (Nombre, ciudad y año) »»»»>» secundarios (Nombre, ciudad y año]

Politécnico Femenino Nuestra Señora de las

Mercedes. Santiago. 1980.

Politécnico Femenino Nuestra Señora

de las Mercedes. Santiago. 1985

4.3 Título(s] de grado universitario 4.4 Institución y fecha de titulación (mes/año) e
(Licenciatura o equivalente] »»»»»»»» índice académico (especificar escola).

Licenciada en Derecho

Universidad Tecnológica de Santiago. Utesa.
Febrero, 1989.

índice 2.8 sobre 4

4.5 Título(s] de post-grado (Maestría] »»» 4.6 Institución y fecha de titulación (mes/año)

Maestría en Derecho Constitucional,

concentración jurisdicción constitucional.
PUCMM. Septiembre, 2016. índice 3.9 de 4

Magister en Derecho Comparado e
Internacional de los Negocios.

PUCMM. Enero, 2012. índice 3.0

Postgrado en Procedimiento Civil. PUCMM. Junio, 2001. índice 3.2

Magister en Derecho Societario y Comercial PUCMM. Junio, 1999. índice 3.6

Maestría en Ciencias Jurídicas PUCMM, Junio, 1994. índice 3.6

4.7 Título(s) de investigación (Doctorado o 4.8 Institución y fecha de titulación (mes/año)

Tercer año aprobado en doctorado en En curso.

Derecho de la PUCMM y la Universidad
Externado de Colombia.

asuntos constitucionales, electorales o de
derecho público? Especifique cualquier
programa académico no mencionado en ¡as
preguntas 4.3, 4,5y 4.7.
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Diplomado en Constitucionalización del
Proceso Civil

Escuela Nacional de la Judicatura, junio, 2006

4.11 Es miembro activo de la comunidad 4.12 Responsabilidades académicas y fecha en
académica docente de alguna institución de las que las ha desempeñado
educación superior en el país o el extranjero?
Provea detalles de contacto de la persona
resnnnsahle de su denartamento »»»»»»

Pontificia Universidad Católica Madre y Ingresé a la docencia en 1996 hasta la fecha.
Maestra Pucmm.

Decano Paulo Herrera En la Escuela Nacional de la Judicatura desde

849-878-5154 2001.

Directora Anne Gómez. 809 -914-6610 materias de obligaciones, responsabilidad
civil y procedimiento civil en PUCMM.

Héctor Aliez. 829-846-2013

Materia de Amparo en Escuela Nacional de la
Judicatura.

Actualmente docente y coordinadora de las
maestrías de Derecho en Pucmm.

Coordinadora desde 2008.

4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas a su
presente aspiración. Detalle: título de la publicación, co-autor(es) sí lo(s) hubíere(n), fecha de
publicación, editorial, fuente de fmanciamiento, cualquier premio o reconocimiento obtenido por la obra.

PUBLICACIONES:

1. Co autoría sobre El Amparo judicial
Obra por encargo de la Escuela Nacional de la Judicatura.
Editado por la Escuela Nacional de la judicatura, segunda edición 2018. ISBN 978-9945-425-
46-8.

2. La demanda en suspensión en el Sistema de Justicia Constitucional dominicano
Revista Dominicana de Derecho Procesal Constitucional, año 3 núm. 3, 2018. ISSN 2561818.

3. Conferenciante en el Tercer Congreso Internacional sobre Derecho y Justicia Constitucional:
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Carácter Vinculante del Precedente Constitucional, con el tema Autonomía Procesal del

Tribunal Constitucional. Celebrado en octubre, 2016.

El financiamiento para la pubicación lo han asumido las instituciones.

4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica nacional
o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fecha y lugar.

BECAS:

50% de beca de la Pucmm para cursar el doctorado en Derecho Privado dado en conjunto con
la Universidad Externado de Colombia

Beca del Tribunal Constitucional para cursar la maestría de Derecho Constitucional.

RECONOCIMIENTOS:

Excelencia profesoral. Pucmm. 2016.

ser Mujer por la valiosa trayectoria como mujer que engrandece con sus acciones y ejemplo a la
nación dominicana. Año 2015.

Seccional Santiago del Colegio de Abogados, por los méritos de transparencia, integridad y
eficiencia en la labor judicial. Año 2006.

Escuela Nacional de la judicatura, por la desinteresada labor realizada como integrante del
comité de docencia. Año 2001.

Escuela Nacional de la Judicatura, por los aportes a los programas de Formación de aspirantes
a jueces de paz. Y por la labor realizada en el Comité de docencia. Año 1999 y 2000.

4.15 Enumere cualquier organización cívica, filantrópica, comunitaria, social o de servicio
público con la que se baya involucrado personalmente durante los últimos 12 años. Detalle:
incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en las mismas, distinciones o reconocimientos
públicos recibidos.

No
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4.16 Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que
pertenezca. DetaIJe: naturaleza de la organización, ubicación y naturaleza de su participación.

Miembro del Consejo Editorial del Anuario del Tribunal Constitucional. Según acta de la
primera sesión del Plano 001-2019.

Parte 5

5.1 ¿Cuál es su situación actual? »»»»»»
^ Empleado[a3 a tiempo completo
I  I Empleado(a) a medio tiempo
n Trabajo por cuenta propia

5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación
principal actual?

5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u
organización para la que trabaja según 5.2? »

5.4 ¿Cuándo inició en este trabajo? (mes/año)

r~l Desempleado[a]
r~l Retirado(a]
I  I Mantenido por
cónyuge/pareja/familiar/otro

Jueza de la primera sala de la Cámara
Civil y Comercial de la Corte de Apelación del
Distrito Nacional.

Poder Judicial

Septiembre, 1998.

debajo? Marque con una cruz fX) en el/los cuadrofs] relevantefs).
|~~| Fuerzas Armadas O Medios de comunicación
0 Banca /Inst. financieras O Compañías eléctricas (generación/comercialización)
r~| Partido político Q Gobierno extranjero
□ Empresa multinacional □ Grupo Empresarial local/extranjero
n Bancas o Loterías CU Compañías Telefónicas/Telecomunicación
1  I Gobierno Central/Local (funcionario electo]
CU Gobierno Central/Local (servidor público designado]
Si ha marcado alguna de las casillas anteriores, para cada caso favor indicar la institución, el
título de su cargo, responsabilidades y fechas.
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5.9 Por favor indique qué otro empleo(s3, trabajo[s) u ocupación[es) remuneradas desempeña
actualmente o ha desempeñado con anterioridad al que actualmente posee que no indicara en
las preguntas previas. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.

Docente y coordinadora de maestría en la PUCMM.

5.10 ¿Cuál es su ingreso mensual total por
todas las fuentes de trabajo u ocupación luego
del pago de impuestos? »»»»»»»»>»

5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como
abogado(a)?>»>»»»>>»»»>»»»>

5.12 ¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo

I  I Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar »

5.13 ¿Posee usted participación accionaria, u
ostenta la representación o posición de
gerencia, en alguna compañía registrada en la
República Dominicana o en otro país?

I  I Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí"detallar
naturaleza de la participación y Registro Nacional
de Contribuyente de la misma o detalles que
permitan su identificación en el extranjero »>»

5.14 ¿Cuánto dinero gasta cada mes para
solventar el costo de su vida y sus
dependientes? »»»»»»»

5.15 Si hoy tuviera que hacer su declaración
jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su

6 años en el ejercicio independiente y
22 años y 3 meses de jueza.
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patrimonio neto? Detalle sólo totales de
activos y pasivos.

5.16 ¿Ha hecho usted declaración individual
de impuesto sobre la renta ante la Dirección
General de Impuestos Internos (DGll)?
I  I Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
fechas de sus últimas tres (3) declaraciones y anexar
copia documentación certificada; en caso de
respuesta "No" indicar por qué

Los impuestos se deducen a través del Poder
Judicial.

5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que
en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias:

Materia % Litigio % Despacho
(tribunales] (consulta en ofícina)

Civil 100

Comercial

Penal

Laboral

Tributario

Inmobiliario

Corporativo

Familia

Niños, Niñas y Adolescentes

Medioambiente

Propiedad intelectual

Bancario

Requlación

Aeronáutico/Marítimo

Administrativo

Constitucional

Otrafs):

TOTAL 100% 100%

5.18 En su ejercicio profesional como abogado(a) de los tribunales de la República qué
porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?

Instancia % Porcentaie

Juzgado de Paz

Primera Instancia

Cortes de Apelación

Suprema Corte de Justicia

TOTAL 100%
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5.19 Nombre tres [3} personas asociadas a usted que puedan dar testimonio acerca de su
capacidad y habilidad profesional.

Nombres y Apellidos Detalles de contacto (teléfono, dirección y correo electrónico)

1' Mag. Edynson
Alarcón

2' Padre Alfredo de la
Cruz

3- Ylona de la Rocha
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Parte 6 Informaciones personales y profesionales especiales.

6.1 ¿Está usted en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos?

IXI Sí 1 1 No En caso de respuesta "No" detallar >

6.2 ¿Tiene usted personalmente o alguna
compañía de la cual sea partícipe, causa
judicial pendiente de decisión en algún
tribunal nacional o extranjero?

1  1 Sí ^ No En coso de respuesta "Sí" detallar »

6.3 ¿Ha sido usted condenado por infracción
penal en algún tribunal nacional o extranjero?
1  1 Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.4 ¿Existe algún motivo por el que alguien
pueda considerar que de usted ser
seleccionado[a] alguna situación o condición
suya genera incompatibilidad ética para el
desempeño de sus funciones?

1  1 Sí 3 No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.5 ¿Alguna vez le ha sido negada, suspendida
temporalmente o cancelada una visa emitida
por algún gobierno extranjero?
1  1 Sí 3 No En caso de respuesta "Sí"detallar »

6.6 ¿Alguna vez le ha sido negada la entrada a
otro país?

Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.7 ¿Alguna vez ha sido usted deportado(a]
desde otro país?

n Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí"detallar »

6.8 ¿Pertenece usted a alguna carrera de
servicio público que concluya con un régimen
de pensión? (e.g. carrera judicial, carrera civil,
carrera diplomática, etc]

Carrera Judicial.

1X1 Sí 1 1 No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.9 ¿A lo largo de su carrera profesional o
pública ha sido sometido[a} a algún proceso
disciplinario?

Querella disciplinaria de un usuario
concluida con descargo por no haber
cometido ninguna falta.

1X1 Sí 1 1 No En caso de respuesta "Sí" detallar » Adjunto la sentencia.
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6.10 ¿En el ejercicio de la profesión ¿ha sido
usted demandado(a) judicialmente por algún
cliente al cual representaba?

1  1 Sí ^ No En caso de respuesta "Sí"detallar »

6.11 ¿Ha sido usted declarado(a) en estado de
quiebra fraudulenta en los últimos 5 años? »>

Sí IXI No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.12 ¿Ha sido usted sometido o destituido(a)
por juicio político ante el Senado de la
República dentro de los últimos diez (10)
años?

Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí"detallar »

6.13 ¿Ha sido usted alguna vez evaluado(a),
consultado(a), tratado[a) o sometido a
tratamiento por abuso de alcohol o alguna
sustancia controlada?

1  1 Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detalla »>

6.14 ¿Posee usted alguna enfermedad o
condición de salud que pueda representar
riesgo a su vida o el desempeño de sus
funciones? detallar y proporcionar certificación
médica del diagnóstico y tratamiento

\  1 Sí 3 No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.15 ¿Posee usted alguna condición, desorden
0  trastorno psiquiátrico o psicológico
diagnosticado?

[  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar y
proporcionar certificación médica del diagnóstico y

6.16 ¿Requiere habitualmente o ha requerido
usted en los últimos cinco (5) años de
medicación prescrita?

Por asma alérgica. Salbutral y relacionados.

1X1 Sí 1 I No En caso de respuesta "Sí" detallar
nombre del(os) medicamento(s), afección(es) que
trata(n), tiempo que llevó o que llevo bajo
tratamiento, nombre y números de contacto del[os)
doctorfes] que ha(n) dado lafs) prescripciónfes). »

6.17 ¿Ha sido usted hospitalizado(a): 1)
debido a algún trauma físico, enfermedad,
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condición física o mental, adicción a drogas o
alcohol 0 2) se ha visto imposibilitado(a) de
trabajar por más de 10 días debido a algún
trauma físico, enfermedad o adicción a drogas
0 alcohol?

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" indique las
causas, fechas, lugares de internamientoy el estado
actual de ¡a(s) condición(es) que generó(aron) su(s)

6.18 ¿Posee usted algún tipo de limitación
visual, auditiva u otra física o mental que
pudiera afectar su habilidad de ejercer la
función de juez(a)?

Uso lentes.

1  1 Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" por favor
describir Ja discapacidad y cómo pudiera
acomodarse para ejercer sus funciones

6.19 ¿Alguna vez y por cualquier medio ha
usted expresado ideas que justifiquen cometer
actos reñidos con la ley y en particular de
violencia, o que pudieran incitar a otras
personas a cometerlos?

1  1 Sí IXI No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.20 ¿Alguna vez se ha involucrado usted en
cualquier actividad que pudiera indicar que
no puede ser considerada(o) como persona de
buen proceder?

Sí [XI No En caso de respuesta "Sí"detallar »

6.21 ¿Existe algún vínculo de parentesco,
afinidad o amistad entre usted, su cónyuge o
algún familiar y alguno de los miembros del
Consejo Nacional de la Magistratura?

1  I Sí ÍX No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.22 ¿Alguna vez ha sido usted demandado
por pensión alimentaria?
1  1 Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún

6.23 ¿Pertenece usted o ha pertenecido a
algún partido político de la República
Dominicana?
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Sí IXI No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún

6.24 ¿Se ha comunicado usted directamente, o
a través de terceros, con algún miembro del
actual Consejo Nacional de la Magistratura o
su equipo de apoyo técnico durante los
últimos doce (12) meses o de alguna manera
ha transmitido su interés en ser considerado

para alguna posición sujeta a decisión en la
presente convocatoria a alguno de los
consejeros?

Sí IX| No En caso de respuesta "Sí" detallar »
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Parte 7 Información Adicional

7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación
favor hacerla constar en este espacio (no más de 700 palabras]. Igualmente, cualquier
respuesta que no pudo completar en los espacios provistos para las mismas puede agregarla
antecediendo el número de la pregunta.

He dedicado 22 años al servicio judicial con total entrega, con vocación de servicio y con
amor a la justicia y sin temor.

En mi función judicial siempre he impartido justicia teniendo a la Constitución como
norma, a sabiendas de que en la Supremacía Constitucional se fortalece el Estado Social
de Derecho, el cual se consolida con las herramientas de garantías de la tutela judicial
efectiva y protección material de los Derechos Fundamentales.

He contribuido en proyectos de fortalecimiento institucional, tales como redacción de
reglamento de sistema disciplinario para jueces y para el personal administrativo del
Poder Judicial. He sido miembro del comité de pensiones y jubilaciones del Poder
Judicial y en otros proyectos internos.

-'ife

Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser considerado(a) como postulante
a la posición de magistrado(a) o juez(a], en la(s] instanciafs] identificadafs] en el encabezado de este
documento. La información que he provisto es completa y verdadera. También declaro que la fotografía
sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo, que si
antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales
relacionadas con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura (CNM] lo
antes posible.
Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea
verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente
de que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo
información relevante para este proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento
falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con
la ley.
Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones
en ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmar la
certeza y autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta
solicitud. También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y
personas de las que hago mención en este documento.
Comprendo que podrían requerirme mis huellas digitales y una fotografía de mi rostro (datos
biométricos] como parte del proceso de aplicación. Si me negara a ello, mi aplicación podría ser
invalidada, y de ser así, no considerada posteriormente.
Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de
manera segura y respetando la confidencialidad de aquella información íntima contenida en la Parte
6.13, 6.14, 6.15, 6.16, 6.17 y 6.18 de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de
acuerdo a lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con
organismos de seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su
misión. YO también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí
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proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser
compartida con mi(s) empleador[es} u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación.
YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mi(s)
empleador(es) se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo
documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del
CNM para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podría ser rechazada.
Entiendo, que el CNM hará una preselección de entre las aplicaciones que reciba para evaluar
públicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economía y celeridad del proceso de
selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará
subjetivamente entre los(as) postulantes cual sería el(la) que mejor podría desempeñar la función a
ocupar, rechazando a los(as) demás postulantes sin la obligación de responder cada solicitud de manera
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es correcta y fiel a mis conocimientos y
creencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de la Magistra^j^ra a procesar la información
suministrada por mí.

Nombre(s] y apellido(s):

MIGUELINA UREÑA NÚÑEZ

Firma:

Fecha: / ):4 (e diciembre,\202O.
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JD.ocuroentos.de.sopp.r.te

Por favor asegúrese de someter toda la documentación relevante que usted desea que el
Consejo Nacional de la Magistratura examine cuando considere su aplicación. El listado que
encontrará debajo es sólo una guía. Sólo los documentos marcados con un asterisco DEBEN ser
suministrados (documentos esenciales). La provisión de ciertos documentos no asegura que
usted será seleccionado[a) por el Consejo. Es su decisión cuales documentos NO esenciales
usted suministra.

Es mejor explicar por qué no ha sometido un documento esencial que someter uno falso. Su
aplicación será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene
de proveer información relevante.

Listado de documentos:

Acta de nacimiento;^

Copia de su cédula de identidad y electoral (ambos lados);i
Una fotografía a color, tamaño pasaporte (ver especificaciones debajo);;
Evidencia que soporte la información que ha provisto a nivel académico universitario
(títulos y certificados);!/ ^
Sentencias condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona;í
Certificado de antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República;^
A menos que sea soltero(a), evidencia de matrimonio, unión, divorcio, separaciójír'
Copia de decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abq^^o,-í
Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana;
Certificación de participación accionaria en compañías nacionales o extranjeras y
detalle de su Registro Nacional de Contribuyente o detalles que permitan identificar la
compañía en el extranjero. (Ver pregunta 5.13).
Últimas tres (3) declaraciones de impuesto sobre la renta ante la Dirección General de
impuestos Internos (DGII) (Ver pregunta 5.16).
Certificación médica de diagnóstico y tratamiento de condición de salud o enfermedad
(Ver pregunta 6.13, 6.14, 6.15 y 6.16)

Su fotografía debe ser:
-  A color;

-  Tamaño de pasaporte;
-  Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completo de

frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro
-  Tomada contra una superficie blanca y lisa de manera que sus características sean

claramente distinguibles del fondo;
-  Impresa sin brillo en papel blanco de fotografía (sin marcas de agua ni relieve);
Las fotografías que no cumplan con estos estándares serán rechazadas y podría causar qu€
la consideración de su aplicación se retrase o sea rechazada.

16 Aplicación para postulantes (Diciembre 2020)
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FORM. OC-11

10-05223761-7

REPUBLICA DOMINICANA No. Evento

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 900-01-2010-01-07252076
DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Mun. O.C. Año Reg. No.

ACTA INEXTENSA DE NACIMIENTO
(Arl. 99 Ley No.659, de! i 7-7-1944)

CERTIFICAMOS: Que en la Oficialía del Estado Civil de la 2DA. CIRCUNSCRIPCION. SANTIAGO DE LOS
CABALLEROS, registrado el Dieciseis del mes de Noviembre del año Mil Novecientos Sesenta y Seis (16/11/1966), se
encuentra inscrito en el Libro No. 00230 de registros de NACIMIENTO, DECLARACIÓN OPORTUNA, Folio No.
0049 . Acta No. 002849. Año 1966 . el registro perteneciente a:

**** MIGUELINA ****

De sexo FEMENINO, nacida en Santiago de Los Caballeros el Veintinueve del mes de Octubre del año Mil Novecientos

Sesenta y Seis (29/10/1966).

DECLARA: SANTOS . ESTEBAN MARIANO, quien es Declarante, país de nacionalidad República
Dominicana, Cédula de Identidad No. 066572-001

PADRE: UREÑA , ESTEBAN MARINO . país de nacionalidad República Dominicana, Soltero
MADRE: NUÑEZ MORA. BASILIA . país de nacionalidad República Dominicana, lugar de nacimiento Rio
Verde La Vega, Soltera, de ocupación Quehaceres Domésticos

No más información debajo de esta línea

El presente documento se expide a petición de la parte interesada en SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL

República Dominicana, hoy dia

del año DOS MIL VEINTE (2020)
ONCE (II) del mes de DICIEMBRE

900-01-2010-01-07252076

00000-1663211000

TORTÁTVTTERTSA^üAREZÜONTRElUs^
DIRECTORA DE LA OFICINA CENTRAL DEL ESTADO CIVIL



REPUBLICA DOMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL
CÉDULA DE IDENTIDAD Y ELECTORAL

031-0107954-3
LUGAR DE NACIMIENTO:

SANTIAGO
FECHA DE NACIMIENTO:

29 OCTUBRE 1966
NACIONALIDAD: REPUBLICA DOMINICANA

SEXO: F SANGRE: ESTADO CIVIL: SOLTERA
OCUPACIÓN: abogado (A)

MIGUELINA

UREÑA NUÑEZ

FECHA DE EXPIRACIÓN

29 OCTUBRE 2024
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CEDULA ANT

126087-031

COLEGIO electoral

0175A

UBiCACtON DEL COlEGIC

BANCO AGRICOLA

REPARTO ESTE

AV. JUAN PABLO DUARTE

DIRECCION DE RESIDENCIA

12, EMBRUJO I. RES. MARIEL Casa 2
SECTOR

VILLA OLGA

MUNICIPIO

SANTIAGO DE LOS CABALLEROS

031-0107954-3

REGISTRO DE NACtM'ENTC

900-01 -2010-01 -07252076

CODIGO postal

51042
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JULIO CESAR GASTANOS GU2MAN
PRESIDENTE JCE

IDD0H031010795<431<<<<<<<<<<<<
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URENA<NUNEZ<<HIGUELINA<<<<<<<<
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UNíVERSíDAD TECNOLOGICA DE SANTIAGO
V:' J Z ¿

^u/:íIU¿3Lj £Í t2 Js nc-UmÉ-xs 7Q74
^  C-utaÉstos, ̂^^púl^Uca !j^^m¿nicatia

LA FACULTAD DE

(Cfeunaa y i^umantítaíra
CONFIERE EL TITULO EHE

IGicntnaíta m Smcho

j^^íBiauglina llvBm yüñ^^

áa ctima^^c- y o^rK'-é^Mic- saiiá^ac^onam^n^e m44^ €ó¿ii<í¿o^ y
C€éí$^ák¿C' ec^n éx/os éc^ 9ee^¿MÍc^ /ma^éá p aca^iémico^ <Íe ccm. ¿a& ¿0^
<í>m¿m<^naá p r^m m¿alé4Í€-ó y m^Oam^fUcá <ie ¿a um tterüá/a^é.

^fu/c pue <xm ¿oó ̂ /mmá
^ ¿o& 94i¿ü^ en <¿e /<mí ^aÁa¿¿emé, ̂ ^i^d¿¿¿oa ̂ Qo^mnüxma,

€¿áu €¿e/me^ <¿0 de¿ añ^ fS8S.

Isyo ei No. 3936 Folio 270 de! libro de grados y títulos No. 1

Recto
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^  '

(^¿enc(a^y.^e€*iolo^
CERTIFICACION DE COPIA DE TITULO

MESCYT
^  MESCYT

Número de documento: 3270905-4-1

M¿SCYT

(\

\

Certificamos que la copia de título a nombre de MIGüELINA
URENA iroÑEZ, de la carrera LICENCIATURA EN DERECHO,
registrado en fecha 11/02/89 bajo el no.3936 x^folio 270 del
libro 1, expedido por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE SANTIAGO
(UTESA), cumple ̂ on todos los requisitos establecidos en el
pla^de |RE6G<^to de la carrera; por lo cu^^€y.^onsidera bueno
y valido el título obtenido de LICENCIADA EN DERECHO.

\
\

Se expid^ la presente ce
interesada, en Santo Doit ingo de Guzmán, Distrito Nacional,

. capital de la República Iiuminicaira, a l
1 mes de MAYO del año DOS M :l DOCE f2012).
V  ̂ ^

ominicanfe, a l

MINISTERIO DE

■tifi'aatsa.ón a solicitud de la parte

os NUEVE (9) días del

\
OfPTO. DE LEGAI

MESCYT

(
í

CONUROL A

MESCYT

NOTA: Esta certificación será válidi^ siempre y cuando no sufraborradur^^éy^lteracionos en su co^enido.

MESCYT
!^ ' .(Esta documento será válido sl_gresenta los sellos de la Institución)

/

^teDSO®-73^ "epública Dominicana.101.. tjuy /•51-iiüO • 809-731-1199 • inTo@seescyt.gov.do • www.seescyt.gov.do
MESCY1
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE SANTIAGO

UTESA

"Universidad del Conocimiento para toda la Vida"
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DIRECCION DE REGISTRO

CARTA DE GRADO

Por este medio hacemos constar, que en fecha Sábado, 11 de Febrero del año

mil novecientos ochenta y nueve Ü989)

MTCTIFJ.TNA TTPF.ÑA NTTÑEZ

fue expedido a nombre de

■.m SUPERIOR
.CnülOGIA
^

ifV.'.?

matrícula 0852325 cédula de identidad ó'Msaporte 03101079543

el título de LICENCIADA EN DERECHO

el cual se encuentra registrado bajo el número 3936

CÍÍTIRCACION

folio : 270 del libro de registro de títulos número

A;,  '.v/'
• 'i.

» -k

Esta certificacióp Se expide a solicitud de la parte interesada, en la ciudad de —Santiago de

Iqs Caballeros , República Dominicana, a los_^ días del mes de D.icigmiJrg—del año 2011

A

SantiagoUníversidtd

ftODRfeUEZ
Direct6r(a) de Registro

j  '

Apartado Postal 685, Santiago, Rep. Dom. - Teléfono (809) 582-7156 - Fax (809) 582-7644 - utesa@codetel.net.do www.utesa.edu
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CATOL/e^

Miguelina Ureña Núñez

Ha cumplido todos los requisitos exigidos por la

Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra para el grado de

MAGISTER EN DERECHO CONSTITUCIONAL
CONCENTRACIÓN: JURISDICCIÓN CONSUTUCIONAL

En virtud de lo cual se expide el presente Título que firmo y seUo en la ciudad

de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, el día

diez de septiembre del año dos mil dieciséis.

'' HReetor



CERTIFICO qae el presente título corresponde

a MIGUELINA IIRKSA HflSF.2
de quien figuran en el mismo los dos nombres

principales con los cuales se identifica normalmente

(Resolución del Consejo Superior de fecha 31 de mayo

de 1968).

Registrado bajo el No.

Libro No. d

Universidad.

. Folio No.

, del Registro de Títulos de la

—-

Director deFRegistio

DIRECCION DEL REGISTRO
Pontiíkia L'niversidad Católica Sii-Jrc v Matslia

Catíipus Santo Tomas dv A^uTio
—  ̂
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Miguelina Ureña Nüñez

Ha cumplido todos los requisitos exigidos por la

Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra para el grado de

MAGÍSTER EN DERECHO COMPARADO

E INTERNACIONAL DE LOS NEGOCIOS

En virtud de lo cual se expide el presente Título que firmo y sello en la

ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominiceina, el día

veintiocho de enero de dos mil doce.



CERTIFICO que el presente título corresponde

a HIGUELINA UREÑA NUÑEZ

de quien figuran en el misino los dos nombres

principales con los cuales se identifica normalmente

(Resolución del Consejo Superior de fecha 31 de mayo

de 1968).

Registrado baio el No. 70^7 .Folio No. 235
Libro No._2 . del Registro de Títulos de la

Universidad.

Director del Reftístro

g DIRECCION DEL REGISTRO
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA



UNIVERSITE DE SAVOIE

ATTESTATION DE REUSSITE AU DIPLOME

Le Directeur de i'UFR D.E. de I" Université de Savoie atteste que

le Dipióme d'UniversIté DROIT COMPARÉ ET INTERNATIONAL DES AFFAIRES/
DERECHO COMPARADO E INTERNATIONAL DE LOS NEGOCIOS

a été décerné á

Madame URENA MIGUELINA

nóe le 29 octobre 1966 á SANTIAGO DE LOS CABALLEROS (DOMINIOUE)

au titre de l'année universitaire 2003/2004

•j- , i,

Université de Savoíe-
FACULTÉ
ETD'É
Boíte Póstale 11

73011 CHAMBERYCede
tél.: 04 79 75

N^étudiaht: 20305726

ríe ̂  hovembre 2004

FrO.E.

Fabrica GAUVIN

a Avis important 11 ne peut étre délivré qu'un seul exemplaire de cette attestation. Aucun duplícate ne sera foumi.
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CATOL/c^ ̂
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gtoCATOtj

I'^TÍAGO
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Migueüna Ureña Núñez

ha cumplido todos los requisitos exigidos por la Pontificia Universidad
Católica Madre y Maestra para el

POSTGRADO EN PROCEDIMIENTO CIVIL

En virtud de lo cual se expide el presente Título que firmo y sello en
la ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana, el día
nueve de Junio de dos mil uno.



CERTIFICO que el presente título corresponde
a  MiniHT.TNA tTRFÑA NÍIRF7
de quien figuran en el mismo los dos nombres

principales con los cuales se identifica nor
malmente (Resolución del Consejo Superior de
fecha 31 de mayo de 1968).

Registrado bajo el Nó. 3641, Folio 122 Libro 5
del Re^tro de Títulos de la Universidad.

Director -del Registi'

i

I-:- 33L RE3:<'T80
i'C3'ifiC¡3 íida/f CaíAlÍM Marfr» v Maaefra



Miguelina Ureña Núñez

ha cumplido todos los requisitos exigidos por la Pontiiicia

Universidad Católica Madre y Maestra para el Grado de

MAGISTER EN DERECHO SOCIETARIO Y COMERCIAL

En virtud de lo cual se expide el presente Título que firmo y

sello en la ciudad de Santiago de los Caballeros, República
Dominicana, el día doce de junio de mil novecientos noventa y nueve.



CERTIFICO que el presente
a  MIGÜELINR ÜRERR NUWEZ

título corresponde

de quien figuran en ei mismo ios dos nombres

principales con los cuales se identifica nor

malmente (Resolución del Consejo Superior de
fecha 31 de mayo de 1968).

Registrado bajo ei No. 1944, Folio 65 Libro 5
dei Registro de Títulos de la Universidad.

Direptor^el Registro

DIRSCGTON DEL REGISTRO
iJnívcisidád y ftlaestra
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Miguelina Ureña Núñez

ha cumplido todos ios requisitos exigidos por la Pontificia
Universidad Católica Madre y Maestra para el Grado de

MAGISTER EN CIENCIAS JURIDICAS

En virtud de lo cual se expide el presente Título que firmo y
sello en la ciudad de Santiago de los Caballeros, República
Dominicana, el día dieciocho de junio de mil novecientos noventa
y cuatro.
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CERTIFICO que el presente título corresponde
a  MIGUELISA ÜREÑA NUÑEZ
de quien figuran en el mismo los dos nombres
principales con los cuales se identifica normal
mente (Resolución del Consejo Superior de fecha
31 de mayo de 1968).

Registrado bajo el No. ̂ ^27 ̂  polio 1^1 Libro 3
del Registro de Títulos de la Universidad.

Director del Registro



PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA
DIRECCION DHL REGISTRO

Santiago de los Caballeros, República Dominicana

CERTIFICACION

Yo, licenciada Cristina Cruz, Directora del Registro de la Pontificia Universidad Católica

Madre y Maestra,

CERTIFICO

Que en fecha 28 de enero de 2012 íue expedido a MIGUELINA UREÑA NÚÑEZ el

título de MAGÍSTER EN DERECHO COMPARADO E INTERNACIONAL DE LOS

NEGOCIOS^ el cual se encuentra registrado bajo el No. 7047, Folio No. 235 del Libro de

Registro de Títulos No. 7.

Y a petición de la interesada, expido la presente certificación, en Santiago, República

Dominicana, el día 28 de enero de 2012.

Lic. Cristina Cruz



PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA

Recinto Santo Tomás de Aquino
Santo Domingo, República Dominicana

DIRECCION DEL REGISTRO

CERTIFICACIÓN

Yo, licenciada Mildred Siiverio García, Directora del Registro de la Pontificia

Universidad Católica Madre y Maestra,

CERTIFICO

Que en fecha 10 de septiembre de 2016 ñie expedido a MIGUELINA UREÑA NÚÑEZ

el ü'tulo de MAGÍSTER EN DERECHO CONSTITUCIONAL, CONCENTRACIÓN:

JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL, el cual se encuentra registrado bajo el No.

23139, Folio No. 232 del Libro de Registro de Títulos No. 4,

Y a petición de la interesada, expido la presente certificación, en Santo Domingo,

República Dominicana, el día 10 de septiembre de 2016.

LicyMildre^ SjKerío García



PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA
Santo Domingo, República Dominicana

loinbres: MIGUELINA

apellidos: ÜREÑA NÚÑEZ

'echa de Nacimiento: 29 de octubre de 1966

.ugar: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA
lacionalidad: DOMINICANA

Matricula:1992-2021

lie-'

Código

.. V

CJ-611

:cj-ó21

^CJ-631

^CJ-614

54CJ-624

Sem Derecho CivilCJ-614

CJ-616

CJ-624

CJ-634

Punt

MCJ-614

MCJ-ere

MCJ-618

MCJ-'&2-4

M^-634

MCJ-6;4'1

"íiCj-felS

MCJ-624

MCJ-f/l3
MCJ-4715

MCJ-Í725No aLplxcm

3.0

No aplíCA

3.0

DIRECCION DEL REGISTRO

RÉCORD AC ADÉMICO
,, ■■■■,

/Página: 1 de 7

Inst. Procedencia: UNIV. TECNOLÓGICA DE SANTIAGO <0TESA)
Localidad: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA
Gra-do: LICENCIADA EN DERECHO

Fecha de ^pedición: 11 do febrero de 1989

Nombre de la Asignatura

fACOLTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS
MAESTRÍA EN CIENCIAS JURÍDICAS

PÉNSÜM 1

Agosto da 1992

Teoría de las Obligaciones,
Derecho Constitucional

Sociología Jurídica

Indice Semestral

índice Acmnilado

Enero de 1993

Sem Derecho Civil I

Sem Derecho Penal í

índice Semestral

índice Acumalado

Verano de 1993

Fecha de Admisióh: 19 de agosto de 1992

Nombre de la Asignatura

Agosto de 1993

Cr Cal" Püiit

av.f"-

Sem Derech^ Civil I
Sem Derecho Mercantil ''

\

Sem. Legislación Econón^pá"'

lOC-.-J 3' '
íi-.- '-¡.■■■.-..tt

p,/ 'IVJ»* ÁjC*t*
W.»»» ¡2

•Á 12'

'-"A 12-^'

Sem Derecho Penal I,

Sem Derecho Social «

SEM S/PROCEDIMIENTO'

'Xk

Indice Semestral

índice Acumulado 3:0

k  pi'.lí.! »W3I*» '■

.-«MI fuCMt . ñ>c«i»(

míraHi fvc"w 3l' ■nt fipM> ^<1*9 '
M , p-Jcm '>friiM MfCHU njcuu riK.iM!

««un «IICIM ' KJCMU »1X<M 3».<wi«k "ik.uu
«■ - «iiCMtt *ucMi ;mkmi «mcvm- «iiciwn <■.

»Mra«iii mam fpam ■ p<sam m>um
"  nLiciM tníO* PuCMM mam nicw» wi'c»»!

mam iñ.cM< mam mam fíxrtm -pucw
-;tiM imettii nvcMi* —ictm kucm vutum <yjc>'»

i-OCMt nietw OtICMi PWM> *UCtM '«JCMH «jCacu
c«f' o-JtJi* •ocMw »«ícá5 mam ki

p-jC

Enero de 1994

!VC«W -||'»— niTMl «npCMM «OICCM 'UCtM PMOM ••>-
PtíOm <MCWW «MOra i^vCMU i>ys.uti mtfW

ru Wjv mrtu «X.*» í-.-jwm

o.-cav focrnt nx-i") i-ucm rxicw« »\<ci*i! »\iriui ttiom «> :<««
>»■> f'Xtn PK'HH "vcati fVf-vt *ul hm

- v ' . -.'I'a PUCKM ' maét .«;>•« «t-CW» •'■--xv

Sem Legislación
•MÍ.V..Í ^«hk mr.tm mcmf ■i-. » > -

i-V-iw >v.;M Pvam '«■.«.wx «i-yw Aw
'  «CWM riíCX*. «••TiM ■ '
-.■cay p-vCiw <>uc>«« lucJXM «íku» u« av^ '.-lúb cxu
'  (Mom m'im ■ frtam Poam' ■■ge»". ■■■ : •»..

fvqpi -«WCIIV W!*®' .-í»*"» '"'12 • ■
¡■ h'MM VUÍWM «*.««' riB' líM KCü ua -K.i'V

I iK>*« i>\>Cmé .Uitm >:-!«« 3' B''" ','«3 ■•'.MI.
■  ■;aw «.*:»- ivkli»»

mam mQOi r^-ÍSf i-iKmt pjti**» pwm r.tM»-
mc»¥ pucf* c.iA>w mam mxwm «uChi:

Sem Derecho Penal I

Sem Inst dé DER
f  ••

Sem D^echo Civil H

Sem Derecho" Penal II

iMk e <yvW

índice S&nestral 3. 8
índice Acamxlado 3.6

xgeiw* "íPieipt''
»!>>••»!. [",¡1. 15» ' ■t'.íMU'

¡m'iia- fAy.k
á vu

p-jam ¡.jKíom ■ ■ mám - fijom
■■■ ..•«■•- '•yfl#' 'ri.--9a

mam' nitmt "•■ ¡cm».

Sem Derecho Mercantil
■■: .■«'« «HKMü -mam mam i-ui-U'

Sem Derecho Penal I :

Sem Derecho Social, ... -,r.. . h./,.,

índice Semestral
índice Acvaaulado

•^jC*a PULMM

I-ü-í'

\  r-.r-.-.r- n-Tí-üíi K-niiU

^  ■

TÍTULO OTORGADO: MAGÍSTER EN CIENCIAS JURIDICAS ^ ^
Fecha: 18 de junio de 1994 ■ ~ ^ ^
índice Acumulador 3.6 Total <^e Créditos^ 36 , f ¡-:

XICH.

Kmtj'mtfm fy
IrJÍ XU

COMERCIAL EN AGOSTO DE 1995, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 28 DEL»"-

- r ¿ ^ «VWH ' ̂

READMITIDA AL PROGRAMA DE :POSTGRADO EN DERECHO SOCIETÍ®IO
COMERCIAL EN AGOSTO DE 1995, DE A
REGLAMENTO-ACADÉMICO DE POSTGRADO

- i ... -
QPiQí4i^T|PMC.E| ní= ^wiyf Y lA FIRMA DEL DIRECTOR DEL REGISTRO
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gPO^fTIFlCIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y NUESTRA

;U'

■  ■>'; : } ; \
liifOTin&ck)nes~ACadéinicas Básicas ' 1 I '

;  í. . .Se denomina crédito a la unidad equivalente a una cualquietá de las ̂ guientes caigas académicas:
■  "y r

• a) Una hora de asistwicia semanal por semestre a una clase t^rica que conlleve dos horas adicionales de estudio
o investigación. ' —

i

b) Dos o tres horas semanales por saneare de participación sesioi^ de l^WM'atorio.
i

c) Un número de horas semanales pcw semestre, determinado pw eli Cons^ Académitfo, de participación en
sesiwies de práctica general supervisada o asesoramiento de;trabajos oe investigación profesional.

Escala de CaUficadtMies

Las calificacicHies se otoigan utilizando letras de acuerdo con la

Le&as
A
B

C
D
F

PN

E

I
IT
R
S

FS

ET

(Daiificadótt-
Valor

4
3

2
1
O

O

Porcentaje 1
90 a lOO I
80 a 8^ i
70 a 79 A I
60 a 69 \
59 ommc»

Um
e

Significado
• ^-1

Excelente
Muy bueno / -
Bueno ■"

Suficiente í
Reprobado
Jorobado por inasistencia

íír

Las calificaciones pyE no aplicar para los programas de pós^grado. í

índices Acad^tUcos ^

xcesiva

;aCon derecho a examen
extraordinario
rincompleto

1 .Incompleto trañsfmtto
'jletírado de la asignatura
;,Sansfactorio (asignatura

'^in créditos)
No satisfactorio (asign^ura

•^in créditos)
. Examen extraordinario

transferido

El índice académico resulto de la ¿Uvisión del total de puntosientre el t|)tal de créditos.

Los puntos se obti«ien multiplicando el número-decréditos de la asi^tura por el valor de la calificación alcan
zada en la.misma. El h^ice semestral incluye todas las asign^uras, aprobadas o no, cursadas por el estudiante en
un determinado período académico. El índice acumulado totpa en cu¿ita todas las asignaturas, aprobadas o no.
cursadas por^l éstudiai^ durante su permaMncia eñ la carrm. i

En el cómputo del Indice académico se calcula hasta la segun^ cifra decimal, pero sólo la primera^ifra decimal
es parte del mdice.¡Cuandq la se^u^cifta decimales un número mayor o igual a 5, se incrementa el índice en
unadécmi2(0.1) " ! ;

En el cálcult^ de jos^índices no s^man ca cuenta las calificacioitó R, IT y ET por representar
temporales. • 1

situaciones

\
.ííix-:'.

El estudiante que tfctenga la calificación de D para los programas de i^ado o C para los postgrados en alguna
asignatura, tiene derecho a tomar de nuevo la asignatura siempre y cuando Jo haga antes de cursar cualquier otra
asignatura que la tenga como prerrequisito.

/

Si un estudiante time que cursar una misma asignatura en más de una ocasión, solamente se tomará en cuenta la
última calificación para fines del cálculo del fnd^e acumulado. En caso de que un estudiante repruebe una de las
asignaturas cursadas para satisfacer los requeriimentos de créditos electivos, podrá tomar posteriormente en su
lugar oQa asignatuiay la calificación obtenida en ella sustituirá la Rde la primera.

De las Separadones

Los estudiantes regulares pueden quedar separados de una concentración, carrera o de la Universidad, atendiendo
a lo estipulado en los artículos 26 y 27 del Reglamento Académico General. I

Estos estudiantes pueden solicitar a la Vicerrectoría Académica la revisión de su caso. Si el \^cen«aor Académi
co considera procedente la revisión, somete el caso al Comité de Apelacitmes.

De ios Honores Académicos

^ ^ títulos que confiere la Universidad a aquellos estudiantes que terminan una carrera ̂  licenciatiira u otra
equivalente se otmgan cm faoomes a base del cálculo del hidice acumulado, como sigue;

Honor índice Acumulado

Summa Cum Laude

Magna Cum Laude

l(^im Laude

de 3.8 a 4.0

de 3.5 a 3.7

de 3.2 a 3.4

2) Los iftulos que confiere la Universidad a ios estudiantes que terminan una carrera que traga menos requisaos
que los establecidos para una licenciatura, se otorgan con honores a base del cálculo del índice acumulado, como
sigue: /

Honor fóáke Acumulado

MencióíT^e Honor
Calificaciones SotMOsallentes

Mención de Honor
/ Calificaciones muy

Buenas

Mención de Honor
Calificaciones Buenas

de 3.8 a 4.0

\

de 3.6 a 3.7

de 3.2 a 3.5

No se tiene deredio a honores de graduaci^ si en cualquira asignatura se obtiene la calificación F.FN.FS osi ha
sido separado alguna vez de una cantera,.tuaique el índice acumulado final sea cualquiera de los especificados más
arriba.

\

i- .  \ ; fr-v-



PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA
Santo Domingo, República Dominicana

I

DIRECCION DEL REGISTRO

RÉCORD ACADÉMICO
i  i'i t£

#^oinbres: MISUELINA
Iñpellidos: UREÑtA NÚÑEZ \
'echa de Nacimiento: 29 de octubre de 1966

.ugar: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANÁ
íacionalidad: DOMINICANA

Matricula:1992-2021

Código Nombre de la Asignatura

FACULTAD J3E CIENCIAS Y HOMAJí^IDADES
POSTGRADO EN DEPECHO SOCIETARIO Y COMERCIAL

pÉNsm 1

Agosto de 1995

PDS-623 Contratos Comerciales

feDS-632

É

/

Indice Semestral

índice Acumulado

Enero ̂  1996

Est Prop Intelectual

Indice Semestral

índice Acumulado

Verano de 1996

>DS-610 Derecho de Sociedade/

índice Semestral

índice Acumulado

Agosto de 1996

>DS-641 ^er Bancarip y,,íie.

Codigo

T

■^DS

pucvw WGW mcuM yyyÉSf K'-ai
uv («." VN 'HJGHV MpM </'.■: ftAJ'O' -«.CMS

PiKW* mesíS'. wct-ie f'j'.-vi»
fiKVW «ua*#" ÁÍcMti !Kín*H

"OC**' ««i.";»»

—  Página: 2 de..T ^

írist-^Procedencia: UNIV. TECNOLÓGICA DE SANTIAGO (ÜTESA)
Localidad: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA ^ -
Grado: LICENCIADA EN DERECHO " ^ ,
Fecha de Expedición: 11 de febrero de 1989

•  • "vt-iiatt

Fecha de Admisión: ' 19 de agosto de 1992

Nombre la Asignatura' Cr Cal Punt

Indice Semestral

índice Agumulado

Enero de lp97

'3 n ww <->,-•««
''' ttK

3.8 -ajoK-i i'wc«i*;'"»oc«»* «wa» "Wí.-»»' «w»» »«*••' »us
9UC1M nnm -, -.fViw .put.m

kiCmu moaí Mum ft-cj
vuca» Pt\JiM PUC«M aUCMI .tXmit FVCMV

KpP** . MK>a' P-JCfi KtCMH
•v-'-i «MCMP f'JtMh <njams f' :<.ví< !CV9 MJCMM

■■vsvit . matrn,-
-IJ^UU

jC*m '^MU 1^1

<1Der feQonóm y de inv Ec rzj:rz^^z,:::x,jr''Mr2S'

Indice Semestral

índice Acumulado

tt >>A«t ^dcww SV-;

«vaiff ft>C^ Wí-V" f./c
4.0 iy-'ti roCBi» W.-fMM pucw P¡AanL. "yj"» <^fCV*'

•  •'.« uM Pu:aNr 9WCHM ' Pt-CM» >vam> mjL

3,3 ;I>UCMi, • RiCMir PUC«fel PUCIM fUCM** ''JCtM
•  -T" i-M vt>cj,u p-.jcua» K>C»#« "«jc*» *1*

WX.MM ruv mil

•< í-.K.u" poc

AiL PROGRAMA DE MAGISTER EN UERECHO^ SOCIETARIO':

-JHJCUU

COMERCIAL EN VERANO 'DE :1997, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 14 1GÍE¿'"Utk

REGLAMENTO ACADÉMICO DE:POSTGRADO.
■ Jgí» •• PVCiW Plii-.
:  •"jélW >v;«a<
, 1.CHU jKxmi mcMr'<
'  <k>cwi« piX'vitf

ÍNDICE ACUMULADO PARA LA NUEVA CARRERA: '3T7 ^
■íisMt .fíKím "'.¡it.t

Hic>w rjG

DECANATO DE ESTUDIOS GRADUADOS

MAGISTER EN DERECHO SOCIETARIO Y COMERCIAL,

PÉNSXJM 2

.ak:

fuerano de 1997 l

Finanzas Empresariales
Derecho Tributario

■■ •■KBV iyc-<s-'

oc<ai

fudxu

i»oc*«M

njOMW pui

mAMtá ruduu

%i "VKMM B-uv

HOitá

ir»%í» 'ucuw

índice Semestral

índice Acumulado

BvCiiM

■ ' -ai üx-.'a ■ astaar > ^ocmw

• •• -'-1 bu; vm- fÜCJlií * ^ S- ; .'X-Ui
!« . . SúcW" WW-" - • .-üi;

l^""' ^'.1
«iC"» "VC«Í» •■ (•. •^3®' '•-'•■■«•» ;..-6C<

■•jcmi véCíew p>k -•"•rw^rrX'w ••»-««» íVt.i
PUIM' n<.wV| V'U'.'dM

4. cr'-', , y^iafesi';'1í4-é^_.:'T'
Ww >vc(

.CUM , nKtw Puc

•  ftrws»

n/íuu fvcuH n.*yi0t' '^lÉimitFyene BiK-a»* s>ur.
KICU«« i-jrttP *UClá¡^ BuCto (HJC**

isx-tai fvc«< puCMr pocwm pucww puc»u

/•f-m t-uci»» ímCipU «*«»• • _"'iJCU«
•í^~^.Xtl4e «•-<JC5W« . i'UCBU

3.6

r'.¿7 %•cw

'H4 ^K.
/

EL RÉCORD OFICIAL TIENE EL SELLO SECO DE LA UNIVERSIDAD Y LA FIRMA DEL DIR^TOR DEL RESISTRO
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POl^TIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRA
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InfM'niacione^ Académicas Básicas

deoomina crédito a la equivalente a una cualquiem de las simientes cargas académicas:

de estudio

/fv

a) Una hora de asistencia semanal por semestre a utia cl^ teórica qu¿ crmlleve dos horas adicionales
NO investigación. \ ; ;

b) Dos o trés hcffas semanales por semestre de^arttcipaciónjen sesioaes^ie laboratorio, ^
í  ̂c)Un número de horas semanales por s«iiestre, detcrmina|do por e| Consejo Académico,-tteparticipaciópeo

sesiones de práctica general supervisada o asesoramiento de trabajos de investigación profesional.

Escala de Calificaciones

Las calificacioaes se otorgan uiiiizairdo tetras de acu^do cc|i la sij

Letras
A
B

C
D
F
FN

Calificación
Valor

4
3

2
1
O

O

.F^KceatíJe
90 a 1
80 a

70 a 7{
6Q i®

:59 OIBMMM'

_.,jírr

Vi"

PS

ET ■-T;

\

4

s4iibla; /

Significado
/

Excelente
/ Muy bueno

,  aw Bueno
Suñciente
Reprobado
Reprobado pe»- inasistencia
excesiva

-Con derecho a examen
extraordinario
Incompleto
Inconqjieto transando
Retirado de la asi^atura
Sarisfactorio (asignatura

/ sincpéditos)
No satisfactorio (asignatura
sin créditos)
Examen extraordinario
transferido

Las calificadones D y E no aplican para los lirogramas de póstgra^.t

índices Académicos

El ftidice académico rwulta de la división del total de puntos entre el to& de créditos.

Los puntos se obtienen mullicando el número de créditos de la asignatura por el valor de la calificaciórí alcan
zada «i la misma. El índice semestral incluye todas las asignaturas, aprobadas o no, cursadas por el estudiante en
un determinado período académico. El índice acumulado toma en cuanta todas las asignaturas, aprobadas o no,
cursadas pCM" el estudiante durante su permanencia en la carrera.

En el cóínputo del índice académico se calcula hasta la segunda cifra decimal, pero sólo la primera cifra decimal
es parte del índice. Guando la segunda cifra decim^ es un número o iguai a 5, se incrementa el índice en
unadéciitia(O.l) /

En el cálculo de los índices no se toman en cuenta las calificacÍM« R, IT y ET por representar aleaciones
temporales. ;

y

El estudiante que djtenga la calificación de D para los programas de prcgrado o C i^ra los postgrados en alguna
asignatura, tiene cterecho a tomar de nuevo la asignatura siempre y cuando lo haga antes de cursar cualquier trtra
asignatura que la tenga como preti'equisito.

Si un estudiante tiene que cursar una misma asignatura en más de una ocasión, solamente se tomará en cuenta la
última calificaciónpara fines del cálculo del índice acumulado. En caso de que un estudiante repruebe una de las
asignaturas cursadas para satisfacer los requerimientos de créditos electivos, podrá tomar posteriormente en su
lugar otra asignatura y la calificación-Obtenida en ella sustituirá la F de la primera.

De las Separaciones
\

Los estudiantes regalares puedeb-quedar separados de una concentración, carrera o de la Universidad, atcndioido
a lo estipulado en los artículos 26 y 27 del Reglamento Académico Genial.

Estos estudiantes paeden solicitara la \^cciTect«ía Académica la revisión de su caso. Si el Vicerrector Académi
co considera procedente la revisión, somete el caso aí Comité de Apelacimies.

De los Honores Académicos ^

1) Los títulos que oonfiere la Univwsidad a aquellos estudiantes que terminan una carresa de licenciatura u otra
equivaletrte se oK^an con honores a base del c^álculo del índice acumulado, como sigue;

Hcmor ^dice Acumulado

Sununa Cum Lmide

Magna Cum Landq

Cum Laude

de 3.8 a 4.0

(te 3J a 3.7

de 3.2 a 3.4

2) Los títulos que confiere la Universidad a los estut^tes que terminan una carrera que tenga menos requisitós
que los establecidc^ para una licenciatura, se otcrtgan con honores a base del cálculo del índice acumulado, «mío
sigue:

\
Honor índice Acumulado

Mención de Honor'
Calificaciones Sobrésalientes

Mención de Honor
Calificaciones muy^
Buenas

Mención de Honor
Calificaciones Buoias

\

de 3.8 a 4.0

(te 3.6 a 3.7

de3,2a3J

\

No se tiene derecho a honores de graduaci<^ si en cual^uio- asignatura se (árttene la calificación F, FN, FS o si ha
sido separado alguQ| vez de una cañera, uinqne el ted^ acumulado final sea cualquiera de los especificados más
arriba. ^ y [

\

íj#4' ■
-■Mi- 1 S •
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA

Santo Domingo, República Dominicana DIRECCION DEL REGISTRO

RÉCORD ACADÉMICO

T
MIGÜELINA

SApellidos:üRENA NÚÑEZ
I  ("
¡Fecha de Nacimiento; 29 de octxabre de 1966

[Lugar: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA
Nacionalidad: DOMINICANA

Matricula: 1992-2021

Página: 3 de 7

Inst. Procedencia: UNIV. TECNOLÓGICA DE SANTIAGO (XTTESA)

Localidad: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA '
Grado: LICENCIADA EN DERECHO ■ -

r- ' '1.

Fecha de Expedición: 11 de febrero de 1989
.7.* C •

Fecha de Admisión: 19 de agosto de 1992

Código Nombre de la Asignatura

Agosto de 1997

JlDS-664 Vias de Ejecución

índice Semestral

Indice Acumulado

Enero de 1998

Cr Cal Punt Código ílombre de la Asignatura Cr Cal Punt

IDS-665

lDS-666

IDS-667

)S-668

Derecho Bursátil

Úerécho Penal de la Empresa

Indice Semestral

índice Acumulado

Verano de 1998

Derecho Inversión Extranjera

Informe Profesional / ,

Indice Semestral

índice Acumulado

IDS-668

Agosto de 1998

Informe Profesional

índice Semestral

Indice Acuxaulado

VEHITA

READMITIDO AL MISMO PROGRAMA EN ENERO DE'1999, DE ACUERDO AL

ARTÍCULO 28 DEL R5ÍGLAMENT0 ACADÉMICO DE NPOSTGRADO.
■\ f . V< • M  ' inVciiDá 'X

Enero de 1999

"V, ■

Infofme Profesional

índice Semestral
índice Acumulado

Kim
t-:- ^Oí4m FVC'í'

pvcmm

•'j PUCMiif >vciOi mirp'M 'Ai:

'UOiJU KK'WW ' K'ru«J moCMIA tV'MV • k

i-x»*- iMCxfi í-isiáií f'jcmi

pyr*u njCMw . y'«»d puc»*' -ir.^y
>  PocaiÉi >1.00 PUCJ^" TifL-t*- "JC-HU
' ^ ivfjlMi ' nKuti h-j'-ym pv;.mm lt<CU» u.y

«■U&IM PvKM» nK'^u fvcmi -vcuu -v-

m> PUCf* nictut pucmw fuuw
•  PíXÜ't PUC*»" PüGlO*

3» 6 "' '•-'-V" *>••■-■1. .r-^ MCWM IV W
• ' .i'.ai mcuw .n.-

3,0

OTORGADO: MAGISTER EN DERECHO SOCIETARIO Y CCMERCIAIÍ^

12 de junio "de 1999

Acumulado: 3.6 Total de Créditos: 45

> V'

ee FN>r'/v

ta

nK9ti

READMITIDA AL PROGRAMA DE POSTGRADO EN PROCEDIMIENTO CIVIB-
•- - , , K' M.' -VW »•.

EN AGOSTO DE 1999,' DE ACUERDO AL ARTÍCULO 28 DEL REGLAMENTÓ;^";:
ÁGADÉMICO DE POSTGRÁDOi \ rV-'Jíi 1'

•Vi

^ • >• w» Pvc
FACULTAD DE CXENCJA5 SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS pgCMi

POSTGPADO EN PROCEDIMIENTO CIVIL
f  : .«X nxM» mx'UÉH «te

frjCSlWPENSDM 1
.«JCUl» «ve

«\X

1^'

0.0

3.4

*ucwu 'WC*»*
•km ryíSpy «'i.'S*

''ñtów .i>Vca«* ¿k»."'Qi^rv-
KV (VOW 'yceíol ./"JTIJ'Í f.-'f!.

MM» k'U.iiW

Af». ipjqkm

".■ow -«fcM ' wim Méáu*... vuc«m mjcm*. nxww
j  rtytmi PuctatR- nKMt. «uC'ju . yOcMi '-v; i. >
'k.'MW .Hl&us.'' . 'P<KMM' «MClM »OCytf ^PdC«IU ' í«<x-«.v-^
.  WCIM . ««t» POCMH >.V>.vl

Agosto de 1999

PPC-611 La Acción en Justicia^

índice Semestral
índice Acumulado

; L-¿":

.r'w»»!- r.-.i' - X*-V1 Wtl
.u i .i-v • ••*:•/ vu «-veiíM "tu:

'r. • iMRtHt T-jr'f "TT''"-ttí ̂  !-.< m.
Vvntw KlCHW I-k'.Ml t l«ti

1*2^Pbuii' -'"'-.W' c.
'*w ■ j|ipdf¿jjli|biiM.
ivtid* "wá*- "WC*;!! - .-.fc'.v I II tif ' puCJNi

«i PWrt#! V ^'Tr-r.
Mcw - nnÉi ' puMu- :'>|e«:u " yww puc

«I »;X«« WC1M* PUCWU ""^pw . mett yocub
.«ucuu yiiCiw nKw. p-x'.wtt fHicMa fu. Mil >n,cMwt»vcwit ' (niCMSc <MCia» cvc

;'.M1 «i/CMU KiC>4H ítKa** ruCiM
•<"- -ivCMl.- Pvr.M!/ (KAIÍW ruCU" XiCUk-

1I69M liK

• V' EL RÉCORD OFICIAL TIENE EL SELLO SEÓO DE LA UNIVERSIDAD Y LA FIRMA DEL DIRECTOR DEL REGISTRO
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aPOOTIFÍClA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRA
i

InforraackHies Académicas Bá^eaa J

Se denomina ciédito a la unidad equivalenie a una cualquioa de las kgoientes cargas acadéituSas:
/'■ : . I •

a> Una bma de asistencia semamü por semestre a una clase teórica que conlleve dos horas adicionales de estudio
o investigación. ! '

i  j
b) Dos o tres bc^ semanales por semestre de parücipaciód en sestoiies de .bdióraiorío.

i
c)Ua número de hom semanales por semestre, determinádo por ei Ccnsejo Académico, de participac«5n en
SMKHKS de práctica general supervisada o asesoramiento dé trabajo^ de iavestígacíós protesicmal.

j  I • - ^
Escale de CafificadÍDiies

Las caliíicaci(MeA seotorgan utifizando letm de acuerdo c^ la sígi^ode tabla:

Significado

• c^ I
CaUficackki..^

Letras
A
B

C
D
F
FN

B

rr
R
s

PS

ET

Val«
4
3
2
1
O
O

PcKceqtaje
90 a too
80 a Í9

, 70 a 79
.  60 a 69
^ 59 o menos-

-.síj

■jn; íTU -í

í
}

Excelente
Muy bueno
Bueno
Suficiente
Reprobado
Reprobado por inaslstoima
excesiva
Qm derecho a examen
extraordinario
Incompleto
Incompleto transferido
Retirado de l^^ignatura

- Sansfa9torío (asignatura
sin créditos)
No saüsfactorio (asignatura
sin c3éditos)
Examen extraordinario
transferido

Las calificaciones D y E no aplican para los pzt^ramas de {iostgrado!.

indios Académicos ^
El índice académico resuha de la división d^ total de puntos entre el total de créditos.

Los i^los se obüenen multiplicando el número de créditos !de la asignatura por el valor de la califíc^Ón alcan
zada en la misma. El índice semestral incluye todas las asignaturas, aprobadas o no.^^ursadas por el estudiante en
un determinado período académico. El ínthce acumulado toma en cuenta todas las asign^uras, aprobadas o no,
cursadas.por el e^diaute durante su permanencia en la carrera.

En el cómi^ito del 'bidio académico se calcula basta la segunda cifra decimal, pero sólo la primera cifra
es piste del índice. Cuando la segunda cifra decimal es un mlmero nayor o igtial a 5, se incrementa el índice en
unadé^^TO.l) > . , ;

En el cálculo de batodices no se tóman en cuenta las caíificecicn pcsrepresentar situ^tmes
temporales."

I  I

/

•  I ^
1

El estudiante que ólHenga la calificación de D para los programas de pregrado o C para los postgrados en alguna"
asignatura, tiene cferecho a tcanar de nuevo la asignatura siempre y cuando lo haga antes de cursar cualquier otra
asignatura que la tei^a como prerrequisito.

Si un estudiante tiene que cursar una misma asignatura én más de una ocasión, solamente se tomará en cuenta la
última califícaciód para fines del cálculo del índice acumulado. En caso de que un estudiante repruebe unade las
asignaturas cursadas para satisfacer ios requerimientos de créditos electivos, podrá tmnar posteriormente en su
lugar otra asignatura y la calificación obtenida en ella sustituirá la F dela primera.

De las Separacioaes

i  4
Los estudiantes reculares pueden quedar separados de una concentración, carrera o de la Universidad, atendiendo
a lo esüpulado en los artículos 26 y 27 del Reglamento Académico Genial.

Estos estudiantes pueden solicitar a ta Vicerrectorfa Académica la revisión de su caso. Si eJ VicerrectOT Académi
co considera procedente la revisión, somete el caso al Comité de ApelK:iones.

De ios Honores Acad^nicos

1) Los títulos que confiere la Universidad a aquellos esteidiáhtes que terrainan una carrera de licenciatura u otra
equivalente se otorgan con hoawes a base del cálculo del índice acumulado, como sigue;

Honor iíndíce Acumulado

Summa Cum Laude

Magna Cum Laude

Cum Laude i

7^
de3.8a4.0

de 3.5 a 3.7

de 3.2 a 3.4

2) Los títulos que |5onfiere la Universidad a los estudiantes que terminan una carrera que tenga menos requisitos
que los est^ecidikijara una licenciatura, se otorgan con honores a base del cálculo del índice acumulado, «vwtw
sigue; I

Honor índice Acumulado

Mención de Hcmoé
Calificaciones Sd^alientes

Mención de Honor
Calificaciones muy
Buenas

Mención de Htmot
Caiificaciones'Buénas

de 3.8 a 4.0

de 3.6 a 3.7

de 3.2 a 35

No se tiene doechb a honores de graduad^ si ea cualquim* asignatura se obtiene la calificación P, FN, PS o si ha
sido sepacado vez de una.cazim. aunque pl acumulado final seáaudqmeia de los
arrSta.

'-i-í.ví jí

\



PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA
Santo Domingo, República Dominicana

.  .,v.;

DIRECCION DEL REGISTRO

RÉCORD ACADÉMICO

llNombres: MI6UELIKA.

•Apellidos: URENA NÜNEZ

Fecha de Nacimiento: 29 d® octubr® do 1966

jLugar: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA
ÍNacionalidad: DOMINICANA

Matricula: 1992-2021

Código Nombre de la Asignatura

Elnoro de 2000

^|PPC-621 Los Incidentes

^ndlce Semestral
índica Acumulado

Verano de 2000

PPC-641 \ Procedimientos Especiales

Indice Semestral

índice Acumulado

Agosto de 2000

Vias Conservatorias

Cr Cal Punt

Página: 4 de 7

Inét. Procedencia: ÜNIV. TECNOLÓGICA DE SANTIAGO (ÜTESA)

Localidad: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA

Grado: LICENCIADA EN DERECHO

Fecha de Expedición: 11 de febrero de 1989

Fecha de Amisión: 19 de agosto de 1992 "

Código Nombre de la Asignatura Cr Cal'' Punt

|PPC-642
j
-S

índice Semestral

índice Acvaoulado

/
Enero dé 2001

|PPC-652 Vias Ejecutorias

(  índice Semestral

índice Acumulado
iicWt'

VERI

%<)MÍ

0.1^ '' WCOM

TÍXVLO OTORGADO: POSTGRADO EN PRCtEDIMlENTO CIVIL

Fecha: 9 de junio de 2001

índice Acumulado: 3.2 Total de Créditoar 20

iS» " I

'•¿A
•'« * ftKjÍM l
Fi.y.tff-''
U  '-.j:

readmitida al programa de MAESTRIA en DERECHO COMPARADO !:

INTERNAcfONAL DE LOS NEGOCIOS-'Én AGOSTO DE-2003, DE ACÜERñcu'''"l„„
: ARTÍCULO '28 DEL'REGLAMENTO ACADÉMICO DE POSTGRADO. - • ..v

OUtM f'x

«4 i-X Ma/ fx

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS];:^'^^^

ISTRIA EN DERECHO COMPARADO E INTERNACIONAL DE LOS „

;  ;; NEGOCIOS

PÉNSDM 1

Agosto de 2003

Aíc*«, i-o
■uCww IKlMl KMM

»|XI|«} VIXwu

Actores:' dé los Negocios,
.■ -ÍW ".CMM ■ i<» --.v

Relaciones M^rcantiles-i^^HÜ
' ■ 4|iSw''' ihx'u»! .'...cíís'

■MV. nxMM- PUCIM "Kmi f'J'lá» ^
..Íiat MKW

'■1 ■ PXCWU Í-KMK ■■•■JClfat ficw

.  , lui . iioi,'. Mjctat Kjnimá .uciúi «uCím

•índice Semestral.
fvOKÜ fXMM "tluí'

Memoria I

im

íM f%' &F«

"'-"O

í 0
jctt POCHm- m'.nn'y.H

.mi itJL-aw i'-yrüM Ptícine
¡yyyrma nxm '■'•K"»;. ! ■ i-

:.m -.ItotM *M9«W' ▻ul''vu

«■«'"' nCM»-' 'Wewt MJC-HW. fbcw
"vcum pucmm, . mícm«.» ■ kiuin r .. .

'
'inyui' ■ ''',  -.4^ npcau '■•■e** ' ««W p-jui»* ■-, 'imáw nii».-»».

•.-u f>gcw' >«»■« FWCKW; pwniir^oiici^
TO -rw,! mr^.' 'ií"-Kv i-atmp' "je»»» ►'.x-w -HíW v .v» .•

■«M i'.cíMi Phí^ PxxiM- fixitrj "iic^ «Í&.W pyjam .

ndice Acumulado

Enero de 2004

.0 -«eucw Niifáií

MDC-601

MDC-602

MDC-6Q3

MDC-604

MDC-605

i-'uOMi 'l>;uuu>t rvCW ̂  pociiy jmlWi 'ri^cvj r«cu-j
P,ísími^ *'ÍOÍ'yM íU'CtX*

m- fflDlr-
.«pi ./Vliuííi

•ihucw^AieeiB K'-f^ '--Jt-m '■<-#
.V..'

ÍVC"

Actor'es de los Negocios'-t
Actores de los Negocios. /b ' ...

'w^v. íá 4
pccau ifí - b

Relaciones Mercantiles^! ^h,«
• •.'W p-^rut» ,WK«»»

Relaciones Mercantiles ll- wk.*, r,*.*.» ?
.•\4 '-'jT ym í^e•'i«* ' • '

Memoria I 6 ^

IT
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InfiHinaciones Acad^icas Básicas

Se denomina ciédito a la unidad equivalente a una cualquiera de las

a) Una hora de asistoicia semanal por semestre a una cla^
o investigación.

sigoientes cargas académicas:

e^ca que conlleve dos horas adicionales de estudio

b) Dos o tres horas semanales pc^ semestre de.particípacit^ en-sesicSiesde laboratoho.
\  ! ic)Un numero de horas semanales por semestre, ̂ etermn^do por d Consejo Abadémico, de participación <

sesiones dt práctica general supervisada o asesoramiento db trabajos de investigaciÓD jM-ofesional.
•" -j • I I '

Escala de CallfkackMies i i

\

V

'VI

Las calificaciones.se:(Roigan utilizando ktzas de acuerdo cjtn la rahin-

A
B
C
D
F
FN

í
S

FS

ET

CaUfkadóa
Valor

4
3

2-,
1

Porcentaje
. 90 a joo

80 a S9
70 a 79
^ a 69

j  O SS^rienos

4 .

/

\

r' 'Íffi

■:4\

N

l
Las calificaciones D y E no aplican para les programas de {ío^graáo.

índices Académicos \
I  f

B índice académico resulta de la división del total de puntos entre eltotal de créditos.

Significado \

Excelente
Muy bueno
Bueno '

Suficiente
Reprobé
Repr(^>ado pw inasistetuá^
excesiva
Con derecho a examen

--extraordinario
Incompleto
Incompleto transferido
Retirado de la asignatura
Sarisfactorio (asignatura
sin créditos)
No satisfactorio (asignatura
sin créditos)
Exam^ extraordinario
transferido

\\

Los puntos se obtienen multiplicando el número de créditos de la asr^iatura pofcl vale»- de 1á callficacióa alcan
zada en la. mismíi..B _&ii#ce semestral incluye todas las asignaturas, aprobadas o no. cursadas por el estudiante en
un determinado período académico. El índice acunuilado en cuenta totbs las asignaturas, aprobadas o no,
cursa&s por el eshidiante durante su permanencia en la canma. \ ■ j
En el cómputo del üidice académico se calcula hasta la segunda cifra ̂ ecimai, pero sólo la pnmera cifra decimal
es parte del índice.Cuimdo la segunda dfra decimal es un njimero mayor o igual a 5, se incrementa el en
unadscinia(0.1) . - ! ,

I

En el cálculo de los índices no se toman en cuenta las caljficackK^ R, íTy ET .p«: representar .
remporales. i

:  ' '/ '

El estudiante que obtenga la calificaci^ de D ¡Mira los programas de pregrado o C para los postgrados en alguna
asignatura, tiene derecho a tcwnar de nuevo la asignatura siempre y cuando lo haga antes de cursar ctialquier otra
asignatura que la tenga como prarcqulsito.

X

Si un estudiante tiene que cursar una misma asignatura en más de una ocasión, solamente se tomará en cuenta la
última caiificacíÓB para fines del cálculo del índice acumulado. En caso de que im estudiante repruebe una de las
asignaturas cursadas para satisfacer los requerimientos de créditos electivos, podrá tomar posteriormente en su
lugar otra asignan^ y la calificación obtenida en ella sustituirá la F de la primera. j • :
De las Separacioiies ^

Los estudiantes regulares pueden quedar separados demn^conccntración, carrera o de la Universidad,
a lo estipulado en los artículos 26 y 27 del Reglamento Académico General.

Estos estudiantes pueden solicitar a la VicerTCChMía Académica la revisión de su caso. Si el Vicerrector Académi
co considara procedente la revisión, somete el caso al Cbmité de Apel^ioncs.

De los Honores Académicos

1) Los títulos que confiere la Universidad a aquellos estucantes que terminan una carrera de licenciatura u otra
equivalente se otixgan con honores a base del cálculo del índice acumulado, como sigue;

Hopoi^ ' Indice Acumulado
Summa Cum Laude

i

Magna Cum Laude

Curo Laude '

de 3.8 a4.0

de a 3.7

de 3.2 a 3.4

2) Los títulos que confiere la Univ^idad a los estutfiantes que terminan una carrera que tenga menos requisitos
que los establecidqs para una licenciatura, se otoigan con honores a base del cálculo del índice acumulado, como
sigue:

Hcmca- índtce Acumulado

Mención de Honoi^
Calificaciones Sobresalientes

Moción de Hcmor
Calificaciones muy
Buenas i

de 3.8 a 4.0

de 3.6 a 3.7

de 3.2 a 3J

Mención de Honor ''' '
Calificaciones Buenas

No se tiene derecho a hmiores de paduaci(&i si ̂  cualquier asignatura se obtiene la cál^cációii P, FN, FS o si ha
sido separado alguaa vez de una caricia, aunque ̂  ímfice aebmulado final sea cualquiera de los esiiecificados más
arriba.

^cu^q

"N

•t.;.



PONTOICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE V MAESTRA j DIRECCIÓN DEL REGISTRO
S..BDo-.,o.R.públ,o.D„™».. : RÉCORD ACADÉMICO

lombrés: MIGOELINA Y
i.pellidos: UREÑA NÚÑEZ

■"echa de Nacimiento: 29 de octxabre de 1966

jUgar: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA
lacionaiidad: DOMINICANA

#«>

Matrícula: 1992-2021

Código

IDC-606

IDC-608

Nombre de la Asignatura

Litigios de los Negocios
Memoria II

Cr Cal Purtb

1

10

IT

IT

Página: 5 de 7

Ihst. ^ocedencia: ÜNIV. TECNOLÓGICA DE SANTIAGO (UTESA)
Localidad: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA
Grado: LICENCIADA EN DERECHO

Fecha de Expedición: 11 de febrero de 1989
Fecha de Admisión: 19 de agosto de 1992

v.v.

Código Nombre de la Asignat\^ra Cr Cal • Punt

iOáe r. g-,®, X

)C-602

IDC-604

IDC-606

608

índice Semestral 4.0
índice Acumulado 4.O

Verano de 2004

Actores de los Negocios ÍI.T
Relaciones Mercantiles -II - ^

■c.»^ rii<am r:- -i;< i
5^.»WÍÍÍ^WIÍI*'/,

Litigios de los Negocios
Memoria II

Indice Semestral 2.0

índice Acumalado 2.9

k  \
;EPARADA de maestría-en derecho comparador INTERNACIONAL
)E LOS NEGOCIOS DE ACUERDO AL ARTÍCULO 25-l-?C DEL I^GLAMENTO
ACADÉMICO DE POSTGRADO, \

'v

iSE LE PERMITE CONTINUAR EN EL MISMO PROGRAMA EN A^STO
pon, ^DE ACUERDO AL VAP-046-1-2011-2012 Y AL ARTÍCÜLdRS ,D
Reglamento académico general vigente.

\  . .
Agosto de 2011

HDe-60p Francés

R índice Semestral 4.0
índice Acumulado 3.0

»-jC^ DT'ít'

v;.- .-r-JCI»*' "JWW «"«C*!! .

VI' >3é*» / «XífM •. ■
■■■■-■■cigii -'«jápw • "«y»*' -g. •

•L-ÍUJl HiCl»! .-.'LV
/ «1-1 . I :<•! ;;

r iy

19 j2

24.

TITULO OTORGADO:

MAGÍSTER EN DERECHO COMPARADO E INTERNACIONAL DE LOS
NEGOCIOS

Fecha: 28 de enero de 2012

índice Acnxamlado: 3.0 Total de Créditos: 42

««^-fUCUNI
v- ictm ív.s

VLi I jCM*

torjtrt

IJ l .-T-Vv-

READMITIDA AL ^PRÓGR;^ DE, MAESTRÍA EN DERECHO CONSTITÜCIONAt "
CONGí JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL EN VERANO DE 2013, DE.. '
ACUE^O AL ARtIcÚJ^P '^8 DEL REGLAMENTO ACADÉMICO DE
'POSTADO-- S /■ \ I.HJ ^

HK

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y ATMINISTRATIVAS Ir .! ,.r

MAESTRÍA EN DERECHO CONSTITUCIONAL CONC: JURISDICCXÓ^y
CONSTITUCIONAL ' '

RÉNSUH iX y

VkjC

 - i .

Verano de 2013

El Estado Constí!^t.
i

jf

\

'i t-vom '"i'.MH

f»t?raií« 'no

.. . 'í «v

'SnVj»
i'lVUfV

7:

: v."w ^ •: mKMU ^ky. au
i-Hi íMX*

titf Knw
VuCMf PXKitm r.

' vv*

■

UV ^ HfCiMá '•<

de Derecho- nx»* 3u<-»< vj® "UC^
T-x»w f-vciie

Mxmü '"OCieí KiCM PxKTvAa ív «rr

CVCWÜ fO» «lii »tiCl

,..índico;SemestraI Wo
índice Acumulado S.O nC;

»í-

Agosto de 201S

ru:

AJÓV' > l'-MV

■ fvcuvi \
VI yn», ftftaar/eKMb

'  WjlM» ytv 1 f-pir »—I '"•Sy"*! •<jrin( '--I ««'i

MDJ-60Í
MDJ-605

MDJ-606

MDJ-611'
MDJ-613

El Estado Constit. de- Derecho'

Teoría.Grl. Der., Inter Sist.
Líbert de C¿munic, Dómic. y Secx i; i -iÓ .

'- '-S

Interpret. y Argum. Igualdad - 3 — IT -O
".aT--

IT-
".aT—

Las Libert. Ambulat-; y Relación Per " 3
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Infonnadones Académicas Básicas

Se denomina crédito a la unidad equivalentes una cualquiera de las

PQNTIF

ar

li ̂ # 'hi^f

ICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRA y

'X- ■
...1 - l-'N; . .

iguientes cargas académicas:

a) Una hora de asistencia semanal por semestre a una clase ¿<^caqt¿ conlleve dos hcsas «nijrtftnajfs de estudio,
o investigacióij,- ^

b) Dos o tres horas semanales por semestre-de participación en sesiones de l^r^orio. ^
ic) Un número de horas semanales por semestre, determinado por el Q)n.scjo Académico, de participación en

sesitmes de práctica general supervisada o asesoramiento de trabajos de investigación profesional-

Escala de Calificadoiies

Las calificaciones se morgan utilizando letras de acuerdo con la siguiente tnMa

(falificacíón Signiñcado

Excelente
Muy bueno
Bueno
Suficiente
Reprobado
Reprobado por inasistencia
excesiva
Con derecho a examen
extraordinario
Incompleto

Jncompleto transferido
Retirado de la asignatura
Sarisfactorio (asignatura
sin créditos)
No satisfactorio (asignatura
sin-eréditos)
Examen exff^dinario
transferido

El índice acat^nico resulta de la división del total db-puntctj entro el tota! de créditos.

Los puntos se obtienen mtfltiplicando el número de oéditos de la asignaui'a pt» el valer de la calificación alcan-
zada-etUaraismarEl índice semestral incluye todas las asignattuas, Robadas o no, cursadas por el estudiante en
un detenron^ período académico. El índice acumulado toma en cuenta todas las asignaturas, aprobadas o no.
cursadas porel,estudiante durante su permanencia en la carrera.

Ein el cómputo del íádice académico seT»lcula hasta la segunda cifra decimal, pero sólo la prinota cifra decimal
es parte del índi^. (^ando la segráda cifra decimal es un niímero o igual a 5, se incrementa el índice mi
uoá décima (0.1)' - ; ;

En el cálculo ̂  los índices no se toman en cuenta las calfficaeiontó R, TF y ET por representar situaciones'
temporales. •«' ^

Letras
A
B

C
D
F

FN

Valor Porcentaje
4  90 a IpO :

•  3 '80 a 89' " ■
'  ̂ : tó V vi 70 8 7]9

•  1 , / i 60 a 69 \ ,
d  59 oírtenos
0

E

I
■  ...

' ̂

. 1
í fe

H"., ^'1
R
S

PS

■  ."i
J
}

•  \

BT y 's.

Las calificaciones D y E no aplican para los programas ̂  p(
■-

)St£pado.l

índices Académicos
.  • . í

'  i
á

,1
i-'"/" '5^

El estudiante que obtenga la calificación de D para los programas de pregrado ÓC para los postgrados en alguna
asignatura, tiene derecho a tomar de nuevo la asignatura siempre y cuando lo haga antes de cursar cualquier otra
asignatura que la tenga como pretrequisitó.

Si un estudiantg tiene que cursar una misma asignatura en más de una ocasión, solamente se tomará en cuenta la
última calificación para fines del cálculo del índice acumulado. En caso de que un estudiante repniebe una de las
asignaturas cursatfas para satisfacer los requerimientos de créditos electivos, podrá tomar posteriormente en su
lugar otra asignatura y la calificación obtenida en ella sustituirá la F de la primera.
De las Separacíooes

Los estudiantes regulares pueden quedar separados de una concentración. cañera o de la Universidad, atendiendo
a lo estipulado en los artículos 26 y 27 del Reglamento Académico General.

Estos estudiantes paieden solicitar a la Vicerrectoría Académica la revisión de su caso. Si el Vicerrector Académi
co considera procedente la revisión, somete el caso al Comité de Apelaciones.

De los Honores Académicos

1) Los títulos que confiere la Universidad a aquellos estudiantes que terminan una carrera de licenciatura u otra
equivalente se otoigan con honores a base del cálculo del índice acumulado, como sigue:

Honor índice Acumulado

Summa Cum Lautfe
i

Magna Cum Laude

Cun Laude

de 3.8 a 4.0

de 3.5 a 3.7

de 3.2 a 3.4

Honor índice Acumulado

Mención de Honor \
Calificaciones Sk^xtesalioites

i

Mención de Honor!
Calificaciones mu)^
Buenas

Mención de Honor j
Calificaciones Buenas

de 3.8 a 4.0

; 3:6a 3.7

de 32 a 3.5

A'

\

/2) Los títulos que <»nfiere la Universidad a los estudiantes que torminan una carrera qtie tenga matos requisitos ¿
que los establecidos para una licenciatura, se otcffgan.coo honores a base del cálculo del fiKÜcc acumulado, cotío
sigue: ; - ; • ■ :

No se tirae derecho a honores de graduación si eií cualquiw asignatura se trtjtiene lycalificacithi F. FN, FS o si hasidaseptóado algui^ vez de una carreta, aunque ̂  índjce acunuilado final sea cualquiera de los especificados más
I  ̂

I'.--



PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA: J |
Santo Domingo, República Dominicana .

DIRECCION DEL REGISTRO

RÉCORD ACADÉMICO

íombres; MIGUELINA

apellidos:UPEÑA NÚNEZ
'echa de Nacimiento: 29 de octubre de 1966,

.ugar: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA
facionalidad: DOMINICANA

Matricula: 1992.-2021

Código

í;^DJ-606
liyiDJ-611
Í«^DJ-612

■ IDJ^13
)J-614

IDJ-618

ÍImDJ-612
■ImDJ-613
'  JMDJ-614

MDJ-618

.MDJ-619

'^■^MDJ-621
..¿4DJ-635

DJ-705

Página: 6 da 7

Inst,. Procedencia: ÜNIV. TECNOLOGICA DE SANTIAGO (UTESA)
vLÓcalid^d: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA
Grado: LICENCIADA EN DERECHO

Fecha^^e Expedición: 11 de febrero de 1989
Fecha de Admisión: 19 de agosto de 1992 ,

Nombre de la Asignatura Cr Cal Punt

IndxcB Semestral

índice Acumulado

Enero de 2014

4.0

4.0

\

Libert de Comunic, Doiuic. y \^ecr Cq
Interpret. y Argum. Igualdad
Llbr~de Pensamiento.' Vida y Educ.
Las Libert. Ambulat. y Relación Per^
Ést. Democ. Est. Social. Otros Der
Los Derechos Económicos y Laborales/^

—  - j

índice Semestral 4.0

índice Acwmilado 4.0

Verano de 2014^

Interpret. y Argum, Igualdad
Lib. de Pensamiento. Vida y Educ.
Las Libert. Ambulat. y Relación
Est. Democ. Est. Social. Otros Der

Los Derechos Económicos y Laborales
Garant. Normativ. y Justicia Const.
Tutela Judie, y Debido Proc.. Der Pr
Control Conc. y Difu^^o de Constitu,
Recurso de Amparo

índice Semestral
índice Acumulado

MDI-611

MDJ-6Í9
'MDJ-621

3^ .f. J
MDJ-745

yo-iyk , V - -y;-1

MDJ-745

•  «í-.'tií xví-i-s. Püeítei'

'•wauM •■-i-iM

I

-.-1.Í41 HpEí«I

Código

ET -701

MDI-611...

MDJ-612

MDJ^614

MDJ-618

MDJ-619

MDJ-62X

MDJ-p^ i
)4DJ-705 I
MDJ-745 ;

Cr »Calv.. PuxibNombre de la Asignatura

Agosto de 2014 ^

Seminario Especial
Técnicas de Invéstigación Juridica

• V-.1

mi 'I ■

, »jam, >'c vi

A ■

■A

1^.

•j ■hx.wf*' X MU

' B .i-r Íf. •r-''.m>ry >!<'«»
-

Or

Lib. de Pensamiento. Vida y Educ, ^ -3
l, .JJ,-

Est. Democ. Est. Social. Otros Der--^' '"3

\Los Derechos Económicos y Labprale^'^^^i-
sQarant.. Normativ. y Justicia Const.;'''7^J"'^.;vÍ
Tutela'p^udic."^ y Debido Proc. Der Pr'^'^^uL .

r  - • : u\< >- --'lü .■ •-»»»

Control Conc. y Difusq -de Constituí 3^^-' .IT'
Recursd de Amparo , 3.<—
Trabajo 'Fin de Master üniversitarití • 6-'^ IT* '•^•0 1

wfc. lili ' '.,:vé e*.- ^

í  • i '-.O'U •» . ,:/V tXJCUM Ar

•- ' -"CwK .••■jc ísjX

mMiiut mcMf r^-jcA kk*«uí
:m TnBiiw nfom* mctm Üícw h>c«w

n«:HM • pgc«m racwM u-jcum nucant ruo>M *>-

' MC7<« uucin»' mjcmM' mtW
fiOáU PIJOIM IH<MH «IT.»* WlCtjt "rioi

índice Semestral

índice Acumulado

3.B

3.8.

Enero de 2015
rjoAt c->CiM nxw. oo.MM «vcaw njCMt

*•' «:w.> ..iXMÑ »<*»» -•
.>uciM ffixJiM njou. ..<4

.•> --•i/Zf- rÍK-tui "fM-ita HkW kuum r.
p-jEMV «aCHH ik- im

e'-jrsi.,.;;
Garant"^ Nórsiiativ. y Justicia Const

j- / ' • , ' - r-. ■.-.«-mi.' c-ji m
Tutela ;Judic. y» Debido -Proc. .^Der Pbí^

Técnicá^s d.e Investigación JuridícaT

l f P

Control Conc. y Difuso de Constitu.^'
Trabajo Fin:de Master tJniversitari'd,/.;

\
índice Semestral
índice Acumulado

Verano de 2015

3.8

•  f.WMt

«w cjam 'VWw—^ *
:

.'JW,' tVCMM

y
'.í '

-c5íí"^- wew»'

r>uCM( »y9M«
•/ —.."uu , 'níOMi iruc

»«< —9^-» cu.«u'

uv ">í.<a

M.V*>

Trabajo Fin de Master .ünxversitaisiQ

("íClrií

Pwcirti ,

■  - meuu ^ uw
■ ' '••Xfíi

1k
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Infornutciones Acadánicas Biskas

Oil':

y

ilT/

-i 1

;  1
\

I /

Se denomina crédito a la unidad equivalente a una cualquiqra de las siguientes cargas académicas-

ji) Una bc^ de asistencia semanal por seme^ a una clase teórica que conlleve dos horas adicionales de estudio
o investigación.

b) Dos o tres horas semanales por semestre de participación en sesiones de laboratorio.
i

c) Un niiraero de horas semanales por semestre, determinado por ei Consejo Académico, de participación ̂
sesiones de práctica general supervisada o asesoramienio de trabajos de investigación profesional.

Escafa de CalificacMMMs

Las caliñcac^ones se otmgan utilizando letr^ de aaierdo c^n la sigoieide tabla:

Letras

A

B

C

D

F

FN

Caltficacfón

ValcM-

1

O

Pofcaitaje
90 a ico
80 a 89

70 a p
ÓO a Ó9

59 o menos

1

,  i %S-

FS

ET

Las califícSciDnes D y E no aplican para

índk^ Académicos

Significado

.-Excelente

Muy bueno

Bueno

Suficiente

Reprobado
Reprobado por inasistencia
excesiva

Con derecho a examen

extraordinario

Incompleto
Incompleto transferido

Retirado deJ9 asi^atura
Sarisfactorio (asignatura
sin créditos)
No satisfactorio (asignatura
sin créditos)

Examen extrawdinario

transferido

El índice académico resulta de la división del total ác punto^ entre eltotel <le crédin».
^—

Los puntos se obtienai multiplicando el número de créditos ide la asignatura por el valor de la calificación alcan-
zada..eo la misma. El indios semestral incluye todas las asigi^turas, aprobadas o no. cursadas por el estudiante en
un determinado período académico. El índice acumulado toma en cuenta tixlas las asignaturas, aprobadas o no.
cursadas por el estudiante durante su permanencia en la carrera.

En el cómputo ikl índice académico se calcula baste la segunda cifra decimal, pero sólo la primera cifra A^itnai
es parte del índice. Guando la segunda cifra decimal es un ntimero mayor o igual a 5, se inclemente el índice en
unftilécáma(O.l)'

En ̂  esculo dp los índices no se toman en cuente las catificacicros R. IT y ET por representar situaciones
temporales.

vJv .o<; Tx.

El estudiante que otKcngaHa calificación de D para los programas de pregrado o C para los postgrados en alguna
asignatura, tieáe derecho a tomar de nuevo la asignatura siempre y cuVdo lo haga antes de cursar cualquier otra
asignatura que la tenga como prerrequisito.

Si un estudiante tiene que cursar una misma asignatura en más de una ocasión, solamente se tomará en cuenta la
liltima calificación para fines del cálculo del índice acumulado. En caso de que un estudiante repruebc una de las
asignaturas coreadas para satisfacer los requerimientos de créditos electivos, podrá tomar posteriormente en su
lugar otra asignatura y la calificación obtenida en ella sustioiirá la F déla primera.

De las Separacioaes

Los esnidiante,s regulares pueden quedar separados de una concentración, carrera o de la Universidad, atendiendo
a lo estipulado en los artículos 26 y 27 del Reglamento Académico General.

; estudiantes pueden solicitar a la Vicerrectoría Académica la revisión de su caso. Si el Vicerrector Académi
co considera piocedente la revisión, somete el caso al Comité de Apelaciones.

De los Honores Académicos

1) Los títulos que confiere la Universidad a aquellos estudiantes que terminan una carrera de licenciatura u oira
equivalente se otorgan con honores a base del cálculo del índice acumulado, como sigue:

Summa Cum Laude

Magna Cum Laude

Cum Laude

de 3.8 a 4.0

de 3.5 a 3.7

de 32 a 3.4

2) Los títulos que confiere la UnivOTÍdad a los estudiantes que terminan una carrea que tenga meni^ requisitos
que los^ttólecidt^ para una licenciatura, se «prgan con honores a base del cálculo del índie*»- acumulado, ccwio
sigue:

Homn índice Acumulado

Mencit^ de Honoc

Calificaciones Sobresalientes

..'Mención de Honor

Calificaciones muy
Buenas

Mención de Hcmor

Calificaciones Buenas

de 3.8 a 4.0

de 3.6 a 3.7

de32a3,5

No seJíene penacho a honorerdé graduaciito si en cualquier aslgnatnra se i^ene la calificación F, FÍJ, FS o slha
sido sei^tadtyatguoa vez de qéa carreta, uinque el üidice acumulado final sea cualquien de loaespecificados más
arriba.

i  t



PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRA^ í DEL REGISTRO
Santo Domingo, República Dóminicana ' ,

^  RECORD ACADEMICO

loinbres: MIGUELINA

apellidos: UREÑA NÚÑEZ
'echa de Nacimiento: 29 de octubre de 1966

.ugar: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA ■

facionalidad: DOMINICANA

Matricula:1992-2021

. Página: 7 de 7

Inst." Procédehciá: UNIV. TECNOLÓGICA DE SANTIAGO (DTESA)

Localidad: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA

Grado: LICENCIADA EN DERECHO '

Fecha de Expedición: 11 de febrero de 1989

Fecha de Adi^sión: 19 de agosto de 1992
• -^14 ^'.i

'•víCk'N:

■KJCÍmN •
.'•f

código Nombre de la Asignaturav»'

Indice Semestral 0.0 ^

índice Acvamilado 3.3

c;|lEADMITIDO AL MISMO PROGRAMA EN ENERÓ DE 2016, ' dE,ACÜERDO^^L
:r;2y^TÍCUL0 28 DEL REGLAMENTO ACADÉMICO DE POSTGRADO

Enero de 2016

IDJ-7 45 Trabajo Fin de Master Universitario,

índice Semestral
índice Acumulado

Verano de 2016

-^DJ-745 Trabajo Fin de Ma-ster Uníversita

'ff

r
No aplica

NO HAY NADA ESCRITO

DEBAJO DE LÍNEA

10 de septiembre de 2016

■C

I-V7U" •ycwv

-JCtíV "wíCU#

CM>< mr

MÍ'VSi» ■ «K,»!»»

liur.UM BvCMH Btv

«icira

Indice Semestral

índice Acuxaalado

;íí! rirüLO otorgado: iíagister en derecho constitucional,

CONCENTRACIÓN; JtTRISDICCiÓN CONSTITUCIONAL
Fecha: 10 de septiembre de 2016 ^
índice Acumulado: 3.9 Total de Créditos: 4;

««i

r-ucww-

ikjCMK nÁW
K3W liKMM ..J, ■*£ ÜCtiftt SSXVU f/t-ítU J-IXMM 1^

rvtiBí rvciia

Codxgo

Fecha de Ejcpedlclon:

I^TIA

'pyietm

míoa*

.NS&HÉ

B ■! V

íiírW'

yu ■*»:

ViíL IK Bis»*"

fj-.-x" ■ Jafev.-

"1^, •
"5íj<r'W>' 'í«t

"UCiMi *«6m

>U.-ÍUl ^UTMM ' ' n>CW
«»• 'hK^ lUOW, Bi

niw "W*»

P.x;uP W'Ha tK!
i'.!» "»UC1M4

ivcréif ■ í-ix-vwí
-*« •wJUü

r
Directora 1 Registro

' '->$1. *CWf' WICTW Bv/1
M fuiMW «n/CíX 1 nirtini (vea* ry^

MÚH» n'CMP
.  . • «-*u3j6 BucMi *ui. uw >-nciM

-■qia- voHiliMlWiiil'' «liMt
.i i,„ «dCM> nucuM ««.I

; -.vt*í» , • TW»» «W» (VOi* fÜO"»
"IksJ^v mciw raoA w,cmi< n'&M' •t'CMa

,  rucw >vr«B «ucmm b'Jciw
•>vcti^ ' rucu» nrvw «wcuéi , jcm» m.uw

'pu^u* pucaw' »««•< «KWí "uCMW i»v>:li
¡Ü^k:; . .fvomá iHfCMi pucuu pu:M bucwu «ut

puow pwcm ^ücw« ' «tfnwt ■p>!;mv •■vtmi m-b
«UCOW MC*9 XJCUU IK'tm >^|M mCMU

OUCIMI 'i^UCMB mKT«K
POCtA* ' PuciM - PucuH pgcwM c^ktww

VyOMt PU¿MB k-tcatt PUCM' HJrMf
Puewi i'VCMW purpai nPVua puCiAi i-«;uix pl/: w njiM* 'irutu

fC<W POCMi —Kt»i puohM <vcim ncita pjcaa bucum iiickW pv<uu
BUCUM K<W fMcaa p-.icmi *iyrvu iK-fvu r-.i'mi tv:tu< ouctai Puctw x.>

Pucua fW* Bucvi^ paetai mm» pu-w* PthJM '''--cvu
Puctw' •út»* ' Hra» P«»ai" Pkjciw "Wí»» piwai rvoiy n<.

nía^- .fvrttíi-'il^fdm- puc^ <h«mh fxa« nc^ myw «kcuw "xmw
nncBM poca* HiCJtv pucoir, ptKuM fücw pwc
•■ »ucaw ncjMt "uam "oáMk Kkuh «vcn

niíáw py=»«» , pua*i» ptfE»» " PV)¿ MU >MC«w ■ í'^-Ka Pi*r*p pom* ívc*
' ̂ iik>' pQuiw ' POCO* pocai* pucmm '\Jijnf pocó* pc

p^^»•^ . nopwj/^focim ^,*>c«n awci* rvfwa p«yr»a nuóni poc*»- "VC
'  s«6c*í p<i(c«ai <"*«1 p-.T.wa ««4» pixiai pocttti

team . rntau j-a-ut pix'>ip njmm KKMk.
fOClW PVCJW '""W»» »oc»a pixipv ■ wxMa ' "OJim. ' «k*.aa

yOjWlw fOCJM. nuailt pocaa >'<**'* '^xua PUk^oa pocum hxuv ^jc' -' ■ ■ ■ NjWy- ,.4|^«i#.-¿P«*w|i$r„*tw "wc»
~  "" Í-VCUM «OClHO PoeáM PUCaa POO

Poc^a< r-gcu* PVkTMa <>\MM pm'HM putmm
rjxmt poc— :• 4Ai>iJ>i|il|ii .WÉIíi i| -oc— ««i

am pucuu pucwi . pucmm—«,k.'uo nKWt
P1XIM PucMi . pocua i-vcpta puc
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•í«|.IflbrmftCMNKS Académicas Básicas

Se deiKffnioa crédito a ta unidad equivalente a una cualquier^ de las s^uientts'c^as académicas:

^ Una hora de asistencia semanal jx* semestre a una ciase ̂ (Mca qutf conlleve dos horas adictoiales de «studto
o investigación.

-v^b) Dos o tres horas semanales por semestre de particápación én sesiones de ItíxJratorio. ^ -• r--
c)Ün número de horas semanales por semestre, determinado por el Consejo Acad&mco, de partiápa^ife en
sesiones de práctica general supervisada o asesoranüento de trabajos de mvestigación profesitmal.

Escala de Calificaciones'
\

Las calificaciones se «organ utilizando letras de acuerdo coa la siguiente tabla:

Letras
A
B

C  .
D
P
FN ""

E

I
IT

R
S

FS

BT

Calificación
Valor

4
3

2
1
O

O

Porcentaje
90 a
80 a 8< >
70 a 7! '
60 a 6"
59 om:no8

i\

Significado

Exceteftte
Muy bueno
Bueno
Suficiente
Reprobado
Reprobado por inasistencia
excesiva

j Con derecho a examen
extraordinario
Incompleto y
Incompleto transfórido
Retirado de la asignatura
Sarisfactorio (asignatura
sin créditos) /
No satisfactorio (asignahna
sin créditos)
Examen extraordinario

■transferido

/

Las calificaciones D y E no aplican para los |*ogramas de pqstgtado. ;

índices Académicos . /

B índice académico resulta de la (fivisióo dd total de puntos ieotre el total de créditos. /

Loe puntos se obtienen multiplicando el número de créditos la asignatura por el valor de la calificación alcan
zada en la misma. El índice semestral incluye todas las asignaturas, aprobadas o no. cursadas por el estudiante en
un dcterrainadq período académico. El índice acumulado torna en cuenta todas las asignamras. aprobadas o no,
cunadas por ei estudiante durante su pennaneocia en la carrera.

En el cómputo del ínthce académico se calcula hasta la segun^ cifta decimal, pei|o sólo la primera cifra decimal
es parte del índice. Cuando la segunda cifra decimal es un número mayor o igual a 5, se incrementa el índice en
unadécima(0.1) '

En eV cálculo de los índices no se toman en cuenta las calificacióoe»'*, IT y ET pox representar situaciones
temporalea. ... )

I r

El estudiante que obtenga la calificación de D para los pro^amas de pregrado o C para los postgrados en alguna
asignatura, tieñcderecho a totnar de nuevo la asignatura siempre y cuando lo haga antes de cursar cualquier otra
asignatura que la tenga como prerrequisito.

Si un estudiante tiene qué'cursar una misma asignatura en más de una ocasión, solamente se tomará en cuenta la
última calificación para fines del cálculo del índice acumulado. En caso de que un estudiante repn^be una de las

cursadas para satisfacer los requerimientoB de créditos electivos, podrá tomar postwiormeate en su
lugar otra asignatum y1a.calificaciita obtenida en ella sustituirá de la primera.

De las Separacnnes ^

Los estudiantes regulares pueden quedanseparados de una concentraciíto, catrera o ̂  la Universidad, atendiendo
a lo estipuladoeo los artículos 26 y 27 del Reglamento Académico General.

Estos estudiantes pueden solicitar a la Vicerrectoría Académica la revisión de su caso. Si el Vicearector Académi
co considera procedente la revisión, somete el caso al Comité de Apelaciones.

De kM Honores Arydémkos

1) Los títulos que confiere la Universidad a aquellos estudiantes que terminan una carrera de licenciatura u otra
equivalente se otorgan con htmores abase del cálculo del bdice acumulado, como sigue:

Hmtcx índice Acumulado

Sumnu Cum Laudcj

Magna Cum Laude'

CumL«ide !

de33a4X)

de 33 a 3.7

de32a3A

n

2) Los títulos que confiere la Unívo^dad a los estudiantesique tOTiiinan ana carrera que tonga menos requisitos
que los establecidoa para una licotfiatur^ se otorgan con honores a base del cálculo del hidice acumtiiadp, ccts»
sigüeT I 1 ^

Honor índice Acumulado'

M«ición de Honor
Calificaciones SobresaIi«ttes

Mención de Honor
Calificaciones trvy
Buenas

Mención de Hcmor
Calificaciones Buenas

de 3.8 a 4.0

de 3.6 a 3.7

de 3.2 a 33

/

/

No se tiene dcredio a honores de giración si en cualquier ásignatura se obtiene la calificación F, FN. FS o sí ha
sido separado alguna vez de una carrera, aunque el índice acumulado final sea coalquiera de los especificados más
aríiba. \ ...



' IÍ50UELANACIONAL

"  ni- LA {UDICATURA

República DonMcana

Certiñca que \
<

Miguelina Ureña Núñez
Ha cumplido con los requisitos del

Diplomado Constitucionalízación del

Proceso Civil

Impartido en elperíodo Septiembre 20Ú5 - Junio 2006

.' Santo DoÁingo, 'kepública Dominicana
15 de Agostó de 2006, ' r- ,

Luis Henry Molina

Director

Escuela Nacional de la Judicatura



Lsci fiLA Nacional

Df. LA lUDICATCRA

R^Mica DoMinieaiHi

Certifíca que

Miguelina Ureña Núñez
Ha cumplido con los requisitos del

Diplomado Constitucionalización del

Proceso Civil

Impartido en elperíodo Septiembre 2005 - Junio 2006

Santo Domingo, República Dominicana

15 de Agosto de 2006

Luis Henry Molina

Director

Escuela Nacional de la Judicatura



REGISTRO DE CERTIFICADO

REGISTRO NUMERO
fc'SClílA NaOOíULfcSClílA NAOOíUL /

RtpúMca OonMeant
FECHA DE EXPEDICION

FIRMA
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Escuela Nacional
DE LA Judicatura
República Dominicana

Da Constancia

A: Míguelina Ureña Núñez

Por su participación en la Formación de Formadores sobre
-^Sensibilización de ia Política de Igualdad de Género dei
Poder JudiciaF, celebrado del dieciocho (18) al veintidós (22)
de agosto de 2008, en la Escuela Nacional de la Judicatura.

Santo Domingo, República Dominicana 22 de agosto de 2008.

Director

Escuela Nacional de la Judicatura



SHaSTRO DE CERTmcÍDO
¿"íCL'a-A iV^CJOYA.!. registro romero. ■^<^57,4

FECHA DE EXPEDlCloÑlZC^^
firma



Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

♦ CERTIFICA QUE*

Miguefina Vreña S^úñez
Ha participado en el Curso Virtual de

"GARANTÍAS CONSTITUCIONALES"

Realizado vía el Campus Virtual, República Dominicana,
desde el 2 de octubre del 2000 hasta el 31 de enero del 2001,

con una duración de 60 horas

=4^
ÜIS HENRY IV

a
LUIS HENRY MO

DIRECTOR

,INA



REGISTRO DE CERTIFICADO ;

esc..n.oo»Jegistronumero 00C^8ia„
DiujüDicATuiM FECHA DE EXPEDICIOhf.'"'
ftapi>bnco Dominicana
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E5GUELA Nación^
■DE LA Judicatura,
República Domlñlcantt '

u

\  « >. ' G

HA PARTICIPADO EN^EL
SE^INAMO

ARANTIAS CONSTITUCIONALES'

^.

«  k

.  V REALIZADO EN LA CIUDAD DE ^ '
•  SANTO DOlsÉNÓp, DISTRITO NACIONAL , ,

MARTES 1 Y MIÉRCOLES 2 DEFEBRÉRODEL 2000

DR. EDUARDO GRIEGA
CAPACITAD,(

•

I 7

t / '

LICrLUIS HENRY MOLINA
DIRECTOR ,

.  / ■

>  {



EL INSTITUTO DE ESTUDIOS AVANZADOS PARA LAS AMERICAS (INEAM)
DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA)

Y LA INICIATIVA INTERAMERICANA DE CAPITAL SOCIAL, ÉTICA Y DESARROLLO
DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID)

CERTIFICAN QUE:

Q/^íí^^ue/^mi (^AQ/ñ^
aprobó el Curso en Línea

¿CÓMO ENSEÑAR ÉTICA, CAPITAL SOCIAL Y DESARROLLO EN LA UNIVERSIDAD?

que abarcó 380 horas, realizado desde el
19 de abril al 12 de julio de 2006

gton, D.C., 10 de agosto de 2006

di MJ(sL
B

Carlos E. Paldao,

Director

INEAM

ernardo Kü&sbej

Directoi

Iniciativa Interamericana de
Capital Social, Ética y DesarroUo/BID



¿// ̂ müiuío (PoLUécnlco ̂ 'enmmno cHimslm

Sefíom íe Las ̂ Merceies
3£¡jas de ̂ sús

ef. MIGÜELIKA UEEfíA T NUUEZ,

terminó salisfacloriamenie los estadios correspondienle,
(Por tanto se Le expide el, presente:

DIPLOMA

que le acredita con el título de

BACHILLER EH CIENCIAS T LETRAS

(Dado en la ciudad de Santiago de los Gal alleros, a los 29 días del mes de
«nJNIO de /g 83

Mí
Dírébtora Gene^Gener^ /
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fe''

Dios, Patria y Libertad
República Uomlnicana I

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia

regularmente constituida por los jueces Jorge A. Subero Isa, Presidente;

Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de Presidente, Eglys Margarita

Esmurdoc, Segundo Sustituto de Presidente, Hugo Alvarez Valencia, Juan

Luperón Váscjuez, Julio Ibarra Ríos, Margarita A. lavares, Enilda Reyes

Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José

Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Hermíndez Mejía,

Pedro Romero Confesor y José E. Hernández Machado, asistidos de la

Secretaria General, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito

Nacional, Capital de la República Dominicana, en la Sala donde celebra

sus audiencias, hoy 8 de noviembre de 2006 años "163° de la Independencia

y 144° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Tribunal

Disciplinario la siguiente sentencia:

Sobre la acción disciplinaria seguida a las magistradas Rosemary E.

Veras de Pichardo, Juez J^residente de la Cámara Civil y Comercial del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago^ Miguelina /I

^ ̂  1 IfA ^ tP ' P
Av. EHfNutJhténez.\tu}n, Ju»n tic i'mfuni Simó, CtiMt/áe Uis ÍUrints tie CottMo»-iu, listero Hondo. mstrUo i\aci<tntíi, Hnfy.

Dmn Ti'i: (B09) SSi-SUS • Dirección úe Internev. • t-mait: stipremrt.corfea-xodt'td.nví.du
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Ureña Núñez Juez de la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del

Juzgado de Primera instancia del Distrito Judicial de Santiago;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al alguacil llamar a las prevenidas magistradas, Rosemary

Veras de Pichardo y Miguelina Ureña Núñez y a éstas declarar sus

generales de Ley;

Oído al alguacil llamar al denunciante Dr. Euclides Gutiérrez Félix,

precisando que el mismo no se encuentra presente en la audiencia;

Oído al Lic. Rafael Melgen Semán, por sí y por la Lic. Luz María

Duquela y Dra. Tania Karter, en representación de la Superintendencia de

Seguros, en su calidad de liquidadora de la entidad Segna, S. A.;

Oído a los Licdos. Eduardo Jorge Prats, Rafael Armando Vallejo

Santelises y Olivo Rodríguez Huertas, por sí y por el Lic. Luis Fernando

Disla Muñoz en representación de las magistradas Rosemary E. Veras de

Pichardo y Miguelina Ureña Núñez, quienes también se constituyen como

abogadas de sí mismas, en ocasión de la causa disciplinaria seguida en su

contra;

Oído al Ministerio Público en la exposición del caso;

Oída a la secretaria en la lectura de la comunicación del 2 de octubre

del 2006, suscrita por el Dr. Euclides Gutiérrez Félix, por cuyo medio

gjp T I ¿P -0^
V Av. Enríaue Jiménez Mova. Esa. Juan de ÍMos Ventura Simó. Cennn de los Héroes de Constanza. AAv. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Cenjfo délas Héroes de Ctmslanza, Maimón y Estero Honda, Distrito Nacional, Et
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manifiesta "la voluntad expresa de reiterar nuestra falta de interés al haber

arribado a un acuerdo con todas las partes, dejando sin efecto todos los

actos procesales controvertidos en el expediente de que se trata", por lo

que agrega "consideramos innecesaria nuestra presencia en la audiencia

que se celebrará el día martes tres (3) de octubre del año en curso; que

asimismo esto" no implica menoscabo de manera alguna al derecho que le

asiste al Ministerio Público de asumir frente a éste proceso la posición que

considere conveniente a su autoridad";

Oída la secretaria en la lectura del fallo que había sido reservado

para esta fecha mediante sentencia del 19 de septiembre del 2006 y cuyo

dispositivo expresa: "Por tales motivos: Primero: Rechaza el desistimiento

condicionado hecho por el denunciante; Segundo: Retiene el conocimiento

de la acción disciplinaria y en consecuencia, ordena la continuación do la

causa";

Oído a los abogados de la defensa de las prevenidas respecto de la

comunicación del Superintendente de Seguros expresar: "Honorables

Magistrados, nosotros frente al desistimiento reiterado en la audiencia de

hoy entendemos que no tiene ningún sentido la presencia de los abogados

/ del denunciante en esta audiencia, porque entendemos que el

>^¿^/^rocedimiento se va a desarrollar a instancia del Ministerio Público. En
este s(^ tido quisiéramos la ilustración de este Honorable Tribunal respecto^

ú
Ak Enrique Jiménez ¡iiaya. Esq. Juan de íMas í 'enfura Simó. Ceni^t de las iféroa de Constanza. Maimón y Estera Hundo. Oistrito Nacianul. ftep.
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del curso a seguir porque entendemos que si hay desistimiento no hay

ningún sentido para que haya una representación de la Superintendencia

de Seguros";

Oído a los abogados de la Superintendencia expresar con respecto al

pedimento de exclusión: "Magistrado, nosotros vamos a acatar en su

totalidad el fallo de esta Honorable Suprema Corte de Justicia, nosotros

vamos a permanecer aquí porque el desistimiento lo hicimos bajo reservas

y  la Suprema ya falló y entiende que debe conocer este proceso

disciplinario. En tal sentido nosotros reiteramos que vamos a permanecer";

Oído a los abogados de la defensa de las prevenidas concluir de la

manera siguiente: "Primero; Que a la vista de la comunicación que en este

día ha sido leída, del superintendente de seguros, liquidador legal de

Scgna donde se manifiesta su falta de interés, en el presente proceso

disciplinario dispongáis de la manera mas cortés el retiro de la

representación legal que le asistía a esa entidad pública en su calidad de

parte denunciante en este proceso disciplinario; Segundo: Que se nos libre

acta en el sentido de que no nos oponemos a que si es de su interés, los

abogados que hasta el momento han ostentado la representación de la

denunciante, puedan ser escuchados por este Honorable Pleno en la

calidad que mejor entienda, sea como testigos o como informantes";

•s

A H Ktfrííiue Jiménez Moya, t'sq. Juan de Dios Veniure Simó, CésüFú da tús Hérw.i de. Címxtuniiu Maitnún y Esfera Uotuh, Distrito SadonaL ftep.
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Oído a los abogados de la Superintendencia de Seguros concluir de

la manera siguiente: "Primero: Que acatamos en todas y cada una de sus

partes la sentencia dictada por este Honorable Pleno de la Suprema Corte

de Justicia, porque la misma rechazó nuestras conclusiones presentadas en

la última audiencia; Segundo; Que la Superintendencia acepta la sentencia

y por tanto reiteramos nuestra condición de abogados de la

Superintendencia y la calidad de denunciante del Superintendente de

Seguros, pese a haber una carta que no dice otra cosa que la reiteración de

las conclusiones vertidas en la última audiencia, por tanto rechazamos

todos y cada uno de los argumentos presentados por la parte de la

defensa, en el sentido de la exclusión de nosotros como abogados de la

Superintendencia y si vos lo entendéis conveniente que se vuelva a citar al

Superintendente de Seguros como él manifiesta en su comunicación";

Oído al Ministerio Público en sus conclusiones: "Único: Que sea\ suspendida la audiencia y fijada nueva vez para que sea citado el Dr.
Euclidos Gutiérrez Félix, tocia vez de que dicha carta sobre falta interés,

este Honorable Pleno de la Suprema Corte de Justicia emitió su rechazo y

ordenó la continuación de la causa".

Oída a la prevenida magislrada Miguelina Ureña agregar que: "El

f  asunto es de derecho, no de hecho. Es que el Superintendente de Seguros,

el Dr Buclides Gutiérrez Félix, en el día de hoy, independientemente de 1

^  ̂ i 7 # -pft
J'ménttMúXiiK Kaq. Juan dn fyioa Simó, Cierjiro ú* ios /léwtí de Cmidíinza, Maimón y Eufra Hondo, iUntrífo Smioniri,
iiom. Yd.: 009) • Hitvcdán dif íntifmpt: SJi1v:/Áv^'iv,sunn'mti.¡!iiv.do • e-maii:



REPUBLICA DOMINICANA

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

sentencia que ya el tribunal tuvo a bien decidir, en el día de hoy ha traído

una correspondencia donde ha dicho claramente no tengo interés, no hay

por lo tanto mandato de parte de los abogados";

Oído al Presidente anunciar que la Corte se retira a deliberar;

Oído a la Secretaria en la lectura del fallo adoptado: La Suprema

Corte de Justicia después de haber deliberado, falla: "Primero: Libra acta

del desistimiento puro y simple contenido en la comunicación del 2 de

octubre de 2006, realizado por la Superintendencia de Seguros en su

calidad de liquidadora de la entidad Segna, S. A. representada por el

Superintendente de Seguros, Dr. Euclides Gutiérrez Félix; Segundo:

Ordena la continuación de la causa y en consecuencia, invita a los

abogados que ostentan la representación de la entidad denunciante a

retirarse de los Estrados."

Oído al alguacil llamar a los testigos presentes Jesús Ma. Feliz

Jiménez, Danílo Antonio Jiménez Abud, Angelita Grullón Paulino, Hiida

Luz Bonilla Veras, Francia Altagracia Santini Sem de Castro, Bárbara

Inmaculada González Rojas, Daysi de la Rosa Popa y Fausta Cesaríana

Peña Regalado y a éstos declarar sus generales de ley;

Resulta, que con motivo de una denuncia de fecha 24 de julio de 2006

f  presentada ante la Suprema Corte de Justicia por la Superintendencia de

Segurós representada por el Dr. Euclides Gqjiérrez Félij^en su calidad dq

T  ̂ pn
A i'. E»riqu\jlménez Moya, Esq. Juan dtf Dios I Vn/iíra Simó, Centro de ios Héroes d^onstanza. Maimón .»■ EstJw )londo. Distrito Nacionai. Rep.
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liquidadora legal de la entidad Segna, S. A., contra las magistradas

Rosemary E. Veras de Pichardo Juez Presidente de la Cámara Civil y

Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de

Santiago y Miguelina Ureña Núftez Juez de la Tercera Sala de la Cámara

Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de

Santiago, quedó apoderado el Pleno de la Suprema Corte de Justicia en

materia disciplinaria;

Resulta que por auto de fecha 4 de agosto de 2006 el Presidente de la

Suprema Corte de Justicia fijó para el 22 de agosto de 2006 el conocimiento

del asunto en Cámara de Consejo;

Resulta que en la audiencia celebrada el 22 de agosto de 2006 la

Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado dispuso:

"Primero: Se acogen en parte los pedimentos formulados por la

representante del Ministerio Público, por los abogados de la defensa y por

los abogados de la Superintendente de Seguros como entidad liquidadora

legal de Segna, S. A., denunciante, en la causa disciplinaria seguida en

Cámara de Consejo a las magistradas prevenidas Rosema ry E. Veras de

Pichardo y Miguelina Ureña Núñez, Juez Presidente de la Cámara Civil y

Juez de la Tercera Sala Civil del Juzgado de Primera Instancia del Distrito

Judicial de Santiago, respectivamente. En consecuencia, se reenvía el

conodmiento de la presente causa, a fin de citar a Angelita Grullón e Hilda

^  i (¥ lA
A t'. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Ctmstanza, Maimón y Estero Hondo, Distrito Nacional, Kep.
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Bonilla, Secretaria y Auxiliar de la Segunda Sala de la Cámara Civil del

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, a lo que no

se opuso la defensa de las magistradas procesadas; Segundo: Se acoge el

pedimento de la defensa en cuanto a que el conocimiento de la causa se

lleve a cabo en audiencia pública; Tercero: Se ordena a ambas partes el

depósito de documentos por secretaría, en un plazo de cinco (5) días a

partir del mes y año que discurren, de manera que tomen conocimiento

respectivos de los mismos; Cuarto: Se fija la audiencia pública del día

diecinueve (19) de septiembre de 2006, a las nueve (9) horas de la mañana,

para la continuación de la causa en la Sala Augusta, ubicada en la Séptima

Planta de esta Suprema Corte de Justicia; Quinto: Se reserva estatuir sobre

la pertinencia de la citación de los Magistrados José Benjamín Rodríguez

C., Juez de la Primera Sala Civil y Comercial y Samuel Guzmán, Juez de la

Segunda Sala Civil del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial

de Santiago, respectivamente; Sexto: Esta sentencia vale citación para las

partes presentes";

Resulta que en la audiencia pública celebrada el 19 de septiembre de

2006, los abogados de la Superintendencia concluyeron desistiendo en

rma condicional a la acción disciplinaria por ella intentada y la defensa

concluyó rechazando dicho desistimiento y por su parte el Ministerio

Público dejando la decisión a la soberana apreciación de la Suprema Corte;,

^  r 1 ^
MaytAv. Enrique Jiménez Esq. Juan de Píos Venlura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Distrito Nacional. Rep.

üom.TeL: (809J 533-Jl 18 • Dirección de Internet: htf¡KvMtvH\sunrL'nia.eov.do • e-nudl: sunremo.corteid'codt'tri.net.do

8



REPUBLICA DOMINICANA

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

Resulta que esa audiencia la Suprema Corte de Justicia después de

haber deliberado dictó la siguiente sentencia: "Primero: Se reserva el fallo

sobre las conclusiones de desistimiento, presentado por los abogados de la

denunciante Superintendencia de Seguros, entidad liquidadora legal de

Segna, S. A., de la denuncia formulada contra las Magistradas Rosemary E.

Veras de Pichardo y Miguelina Ureña Núñez, Jueces Presidente de la

Cámara Civil y de la Tercera Sala Civil del Juzgado de Primera Instancia

del Distrito Judicial de Santiago, respectivamente, en la causa disciplinaria

que se le sigue en audiencia pública, lo que no fue aceptado por la defensa

de dichas magistradas y por las magistradas mismas y dejó a la soberana

apreciación de esta Corte el representante del Ministerio Público, para ser

pronunciado en la audiencia pública del día 3 de octubre de 2006, a las

nueve horas de la mañana (9:00); Segundo: Se pone a cargo del Ministerio

Público requerir nueva vez las citaciones de Antonio Almonte, Enrique de

Marchena, Altagracia Pujols, Alejandro Domínguez, Basilio Guzmán, Jesús\Almánzar y Marija Stevanovic, propuestos como testigos; Tercero: Esta
sentencia vale citación para todos los presentes";

Resulta que en la audiencia celebrada el 3 de octubre de 2006, los

abogados de la defensa de las prevenidas concluyeron de la manera

siguiente: "Primero: Que esta Honorable Suprema Corte compruebe y

pronuncie que las magistradas Rosemary Veras de Pichardo y Miguelina

Q  UreñaÁnunca han cometido ninguna falta prqj'esional, ni ̂ noral en el

^—r i^ eAv. E/trífUíf Mota. Esq. Juutn/ÍW^íJ^tura Simó, Centro ée los Héroes ide Constaiaa. Mnintón ,i' Estero Hundo! Distrito i\acional. mp.
Dom. Tel.: fitOV) 533-3HH • Direcdón de Internet: httf>:/AvtvH'.suiiri'mii.¡!ui-.du * e-mail: \uprenia.iurtea lodefel.neí.do
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normal ejercicio de sus funciones en lo que respecta al procedimiento de

embargo inmobiliario perseguido por EMl Resort Management en

perjuicio de Segna, S. A., con la participación de la Superintendencia de

Seguros en calidad de interviniente liquidadora de la misma"; Segundo:

En consecuencia, pronunciar el descargo a favor de las magistradas

Rosemary Veras Pichardo y Miguelina Ureña Núñez en razón de su

inocencia, que el presente juicio no sea incluido en su carrera judicial

conforme lo prevé la Ley de Carrera No. 327-98, es justicia que hoy

pedimos";

Resulta que en la audiencia antes citada el Ministerio Público

concluyó de la siguiente forma; "Primero: Existe desistimiento por falta de

interés de la Superintendencia de Seguros de fecha diecinueve (19) del mes

de septiembre de 2006 en estrado y ratificada en el dia de hoy por escrito,

en virtud de que los intereses del Estado fueron resarcidos; Segundo: Que

al no ser un caso violatorio a la Constitución, los Tratados y que de

conformidad no pertenece la investigación al Ministerio Público, conforme

a los artículos 22 y 88 del Código Procesal, y al artículo 16 de la Ley 78-03

del Ministerio Público; Tercero: Que de conformidad con la Ley de

Organización Judicial No. 327-98 y la Resolución del Pleno de esta

Honorable Suprema Corte de Justicia sobre los casos disciplinarios es de

rigor de que previo a que se celebre la audiencia se haga un informe por

un insj^ctor de esta Honorable Suprema Corte de Justicia^ que dicho

TA id cAv. Enrique Jiménez Mo^M, Esq. Juan dOjf^'emura Simó, Cenfro de los Héroes id ConsfitnéfrMiilmiiny Esfera Hondo, tm/rito .yaiionaf, Rep.
DonuTeL: 53S'3IHi mTíTi iwifiíii ifi Iputft-" lil/p://wwu'.sufíremiLL'in'.da • í-maíl: siwremu.iorte'ManletfUu'i.du
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informe no se realizó en el caso en la especie, por los motivos expuestos los

dejamos a la soberana apreciación";

Considerando, que la Suprema Corte de Justicia se reservó el fallo

para ser pronunciado en esta fecha;

Considerando, que el régimen disciplinario tiene por objetivo

contribuir a que los jueces cumplan leal, eficiente y honestamente sus

deberes y responsabilidades a fin de mantener el mejor rendimiento del

Poder Judicial, así como procurar el adecuado y correcto ejercicio de los

derechos y prerrogativas que se consagran a favor de los jueces;

Considerando, que la denunciante. Superintendencia de Seguros

fundamentó su denuncia contra las magistradas prevenidas en los

siguientes hechos: 1.- No citación a la Superintendencia de Seguros en su

calidad de guardiana de los bienes de la entidad Segna, S. A. y luego en el

proceso hasta la venta del inmueble; 2do.- Irregularidad de una citación a

Segna en el aire en un edificio ubicado en la Juan Pablo Duarte, que es un

edificio donde radica otra entidad, Edesur, desde el año 2003. Y otra en

Plaza Gurabo sin identificar su número y su calle; 3ro.- Solicitud de

designación de sala para conocer de una demanda en daños y perjuicios,

sin embargo se fija la sala No. 2 para conocer de una demanda en validez

de embargo retentivo, en ausencia de nuestra representada; 4to.- Citación

a la enjtidad Segna, S. A., para la Sala No. 1 para conocer de la demanda,
u  ̂ ^

Av. Enrique Jiménez Esq. Juan lí^rhfM Ventura .^mó. Centro Je hs Héroes de Constanza. Maimón y E.sleru Hondo, /mtríio iS'adonai. Rep,
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sin embargo se pronunció y se falló en la Sala No. 2; 5to.- Se envía el

conocimiento de audiencia para el día 17 de enero a solicitud de la parte

demandante EMI Resorts a los fines de citar a la parte demandada, sin

embargo no se cita a Segna, parte demandada en esa audiencia; 6to.- No se

pagaron los impuestos de la sentencia para el retiro de la misma, de

ningunas, ni de la adjudicación ni de la sentencia que sirvió de título;

7mo.- La sentencia se registra en Puerto Plata, sin embargo es una

sentencia de Santiago y se paga un peso con 50/100 (RD$1.50)Q 8vo. Se

suscribe un poder a favor de un alguacil actuante a los fines de practicar

un embargo antes de obtener sentencia gananciosa y sin conocer el

resultado de esa sentencia; 9no. En el proceso de embargo inmobiliario se

solicita la inhibición y el Juez se niega a inhibirse y posteriormente,

después de recusado en una próxima audiencia que tuvo efecto el 23 de

julio de este año, el Presidente obvia el proceso de recusación y decide la

manera directa asignar a un nuevo Juez, de la Tercera Sala, y sin llevar a

cabo lo que establece la Ley 50-00 en su artículo 2. No hubo solicitud de

parte ni apoderamiento de otro Juez, tampoco hubo otra citación de la

decisión de la contraparte; lOmo. El Juez Presidente designa a la Juez

Miguelina Ureña en fecha 27 de junio del año 2006, sin embargo, la parte /

^^^persiguiente le solicita al Juez de la Tercera Sala el 26 de junio de manera
directa una audiencia, antes de haber sido designada y se asigna esa fecha

^  para elidía 18 de julio; llvo. En el presente proceso fie embargo yo se cita a

^  1 } 4
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la empresa Muebles de Kalidad, quienes, tienen una Hipoteca Definitiva

en Primer Rango, la empresa adjudicataria le paga a todos los acreedores

inscritos de manera provisional, cuyo crédito no ha sido validado como

definitivo, entre ellos una suma de más de catorce millones de pesos

(14,000,000.00); 12vo. La sentencia que dio nacimiento a la ejecución del

embargo ha sido apelada, de manera que el título que sirve de base al

embargo no constituye ningún título todavía; 13vo. Hacen una

correspondencia a nombre de Segna Matter solicitando un cheque con el

pago del diez por ciento (10%) de la licitación, sin embargo, esta empresa

no existe ni ha operado nunca en la República Dominicana, conforme a

una certificación expedida por Impuestos Internos; 14vo. Licabeto, que

resulta adjudicataria del inmueble y presidida inicialmente por el señor

Jesús Féliz Jiménez, quien fuera relevado de su cargo, nos muestra su falta

de calidad en ese sentido, constituyendo una renuncia a todas las acciones

en el contrato de transacción mediante el cual la Superintendencia de

Seguros hizo el pago de una suma de quince millones de pesos

(RD$15,000,000.00) menos el pago de un millón quinientos mil

(RD$1,500,000.00), o sea que la suma pagada fue de trece millones

(RD$13,000,000.00) que fueron divididos entre sus acreedores; ISvo.

Entregar la sentencia sin comprobante al pago del precio en violación al

Art. 113 del Código de Procedimiento Civil, condición establecida en el

f. pliego de condiciones; U

4-4 ^ ^
Av. Eñiigue Jiménez Moya. Esq. Juan aHuos l'eniura Simó. Centro tie ¡as Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Distrito yacionai, Hep.
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Considerando, que los testigos e informantes, propuestos, en sus

deposiciones declararon: el Dr. Jesús María Féliz Jiménez, expuso en

síntesis que: "la oficina DMK, de Marchena, Ka luche & Asociados, requirió

de mi oficina, de mi firma los servicios profesionales para participar en un

proceso de licitación en Santiago de los Caballeros, cuya solicitud se nos

hizo por la vía telefónica en correspondencia con una anotación de

prestación de trabajos profesionales que nosotros le hemos ofrecido desde

el año 1998, la cual ratificaron mediante una comunicación que nos

hicieron llegar a la firma del Licenciado Jesús Rafael Almánzar Rojas, En la

misma nos reiteran los siguientes elementos: primero, que sus clientes

tienen el interés que esa representación nuestra se haga a través de una

compañía, cuya compañía iba a ser comprada a una firma de abogados de

nombre Pellerano & Herrera Abogados. Me indicaron el nombre de una de

las abogadas de esa oficina que sería la responsable de recibir los nombres

de las personas de mi oficina que íbamos a colocar en el proceso de la

\ transacción de acciones, en beneficio de estas personas y me pidieron que
la presidiera mi persona. Al efecto, por el correo electrónico, le mandamos

las informaciones y luego la cédula de cada una de las personas que

y  íbamos a participar como socios y accionistas, que después nos enteramos
de que llevaría el nombre de Inversiones Licabeto, S.A.; en nombre de esa

institución, por resolución de esa institución, nosotros bajamos a Santiago

^ de los Cabaileros a la Primera Sala, donde se conocería en fecha 18 de julio,

^ 11 TíPl "OS Ct^ofro r/c /^ JUpimes de Constanza, MalAv. l:/nique Jiménez Moya, Est¡. Juan de DiosT^/ñíiai.Smió, Centro de l^U^mes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Pistrito Nacional. Ktp.
DomTeL: (809) S.13-.V18 • Dirección de Internet: hltiK.'wd^.ytinrfmu.sov.do • e-mail: suprema, inrica codcívinet. do
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si mal no recuerdo, la primera vista de la venta. Por razones de la litis

entre las partes, de unas medidas incidentales e inclusive la solicitud al

Juez que presidía esa sala de que se inhibiera porque había sido objeto de

una recusación, el Magistrado produjo una decisión procediendo a

inhibirse. Con posterioridad, fuimos informados de que se había

designado la Tercera Sala de esa Cámara para conocer de dicho proceso.

Al efecto comparecimos, si mal no recuerdo la audiencia estaba enrolada

en el No. 19. Después de un par de incidentes que plantearon los abogados

de la Superintendencia de Seguros que representaban a Segna y de

producir una decisión la Magistrado Presidenta de esa sala, lo rechazó por

extemporáneo y por otras razones que motivó y que leyó in voce, y da

apertura. Nosotros levantamos la mano y le decimos que tenemos interés

en participar en ese proceso de licitación, me ordenó que subiera a estrado

y que diera las calidades. A tal efecto, actuamos así. Cuando el alguacil

tuvo a bien decir el precio del primer bien inmueble objeto de la venta,

dijimos que aportábamos mil pesos (RD$1,000.00) más por encima del que

estaba prefijado e igual procedimiento usamos para con los dos bienes

inmuebles más, cerrada la audiencia regresé a mi estudio profesional. Para

gran sorpresa, el 2 de agosto del cursante año, me llama el periodista Silvio

Cabrera de El Nacional, para informarme que el Superintendente de

Seguros, señor Euclides Emilio Gutiérrez Félix había hecho una

convocatoria a «a prensa nacional para informarle al país, que en ocasión

^  1 f ^ úi y
Av. Enriqt4e J/ménez Moya, Esq. Juan da Dios VenTura Simé, Centro de los Héroes dfCdnstanza. Maimón y Estera Jfoiuío, Distrito Nacional, Rep.

üom. Tel.: (R09) • Dirección de internet: liffi)://H-wH\sunreninaov.do * e-mail: suprenuLcorteacudcicl neldo
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de mi desempeño como servidor público, en mi calidad de ex director del

Departamento de Prevención de la Corrupción Administrativa, y en

ocasión de eso me había confabulado con dos magistradas de Santiago

para defraudar bienes privados y bienes públicos correspondientes a

Segna y bajo la custodia y fiscalización de la Superintendencia de Seguros.

Me preguntaba que dónde yo estaba el periodista Silvio Cabrera. Le decía

que venía para este Tribunal a hacer una declaratoria de un proceso

pendiente en esta Honorable Suprema Corte de Justicia. Me dijo que se

encontraba aquí en la Sala de audiencia, que pasara porque el director del

medio quería que yo diera mis declaraciones al respecto. Al efecto le di mis

declaraciones sobre el particular y le dije que se trataba de una vulgar

mentira porque mi ejercicio había sido como ciudadano y como

profesional del derecho, que había sido en el curso del mes recién pasado y

que yo había actuado conforme al derecho y en el marco de las

prerrogativas que la Constitución y las leyes a mí me dan como ciudadano.

Le dije además. Su Señoría, que no conocía a ninguna de las dos dignas

Magistradas y le dije que al menos el desempeño que vi en los 18 casos

previos al nuestro que fuimos como un tercero, porque no éramos parte la

litis, había visto que la Magistrada se había manejado con una

profesionalidad, con una soltura única, que muy pocos magistrados, pero

que además había notado un gran respeto de los abogados por la n

A Magistrado. Conocí formalmente a la Presidenta de la Cámara, le vi sujf|UA

^ i t (\í íJ-Jh F-4-4 ^—.. OY yAv. Etique Jitmnez Moya. Cíf Juan de Dios Héroes de Consipnza. Maimón y Estero Hondo. DisiHto Nadonal, Kep.
iom. Tel.: (BQ9^ S33-3IIB • Direcdóníuntttfn^hliif://H'ww.suoremajtov.do • e-nuril: sunrema. airtt-a cmk'tel.aii.do
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rostro en la audiencia pasada cuando éste tribunal tuvo a bien aplazarla.

Le dije que si ella me permitía saludarle, al efecto me permito, lo hice. Y a

la Magistrada Presidenta de la Sala le conocí postulando, no le estreché la

mano, no conocía su nombre, ni me interesó su nombre porque no se

trataba de eso, se trataba de postular en interés de una institución que en

ese momento yo presidía. El compromiso mío con la oficina DMK,

consistía en traspasar los derechos de esa compañía inmediatamente para

que pasaran a sus legítimos clientes de ellos, que no eran clientes míos, mis

clientes eran esa oficina desde el año 1998, eso es de lo que se trata. Pienso

su Señoría, que con las expresiones usadas por el señor Euclídes Emilio

Gutiérrez Félix, no tan solo se ha afectado el buen nombre de esas dignas

Magistradas sino de otros que ellos pusieron como parte de una especie

de asociación de malhechores, pero fundamentalmente se ha lacerado y se

ha dañado la buena imagen de la administración de justicia de la

República Dominicana. Estoy dispuesto a contestar cualquier pregunta de

la que yo tenga conocimiento. En lo que respecta a la supuesta e

inexistente compañía Segna Matter, debo decirles que en el cheque emitido

\para cubrir el valor de la puja en el que (requiere) a mí colocó una nota que

decía "Segna Matter", que por lo que me dicen mis hijos que saben inglés,

M significa "asunto Segna". El superintendente de Seguros, Euclides

Gutiérrez Félix o Euclides Emilio Gutiérrez Félix ha dicho que esa es una

compañía falsa que creamos-en ocasión de este proceso y para intervenircompañía raisA que creamos-en ocasion de este proce

\:

1  (\i JAv. EnrMke Jiménez Moya:Esq. Juan de Olas Venlura «/f ¡os Héroes de Maimón y EsteJS'ílondo. ifhdrito Nacional, Rep.
\  Oom. Tel.: (dO'J) 533-31 ¡8 • Dirección de Internet: lilti>:/Mww.suprema.bov.do • e-mail: MtprenHKcartea codt'tei.nel.ilo
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en este proceso de licitación. Lo que no se corresponde con la verdad de

los hechos. Y se hizo expedir certificación de Impuestos Internos y de la

Superintendencia de Bancos, como mandó también a la Procuraduría

General de la República sendos actos de alguacil con el propósito y la mala

fe de que se nos hiciese a nosotros una investigación de si los dineros que

depositamos y el cheque en cuestión provenía de dinero no santo. Que en

su interrogatorio la señora Francia Altagracia Santini Sen de Castro refirió:

puedo decir muy poco del caso ya que me limité a expedir una

certificación sobre el no pago de los impuestos de la sentencia, en mi

calidad de Conservadora de Hipotecas del Ayuntamiento de Santiago;

Que la señora Bárbara Inmaculada González Rojas, en su calidad de

secretaria titular de la Corte Civil de Santiago testificó que sólo puede

simplemente mencionar la capacidad y seriedad de las magistradas; que al

deponer la señora Daysi de la Rosa Popa, relata que lo que sabe del caso ha

sido por lo que han publicado los periódicos y hasta la fecha aún no ha

llegado la sentencia de adjudicación al Registro de Títulos de Santiago

donde labora; que la señora Fausta Cesariana Peña Regalado declaró que

no tiene nada que decir sobre el caso; que la señora Angelita Grullón

Paulino señaló que lo único que sabe es que a las magistradas se les está

juzgando por una mala práctica en la justicia, de que sea verdad o no, no

sabe; que la señora Hilda Luz Bonilla Vivas dijo: no tengo nada que

declarar sobre el caso; que el señor Danilo Antonio Jiménez Abud, declaró«  declarar sobr

Av. Enrique Jiménez Moya. Esq. Juan de Dios Ventura ̂ MyCrntro de los Héroes de Constanza, Maimóny Estero TfOhdo, Dt^to Nacional, Rep.
Dom. Tel.: (809) 53S-SII8 • Dirección de Internet: híaf:/M*vw.suprema.eov.do • e-mail: suorema.corteacodetel.net.do
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que asistió a las audiencias en representación de los Licdos. Luz María

Duqueia y Rafael Melgen, quienes a su vez representaban a la

Superintendencia de Seguros y a Scgna, que el día de la audiencia de la

venta en publica subasta se percató que había un error en el rol y que la

magistrada Ureña procedió a corregirlo y llamó correctamente a las partes,

que el solicitó el sobreseimiento porque había una querella penal contra

una secretaria de la Segunda Sala Civil, porque había una demanda en

nulidad de la inscripción del título en el Tribunal Superior de Tierras de

Santiago, una apelación contra la sentencia que servía como título

ejecutorio y una recusación contra el Juez de la Primera Sala Benjamín

Rodríguez Carpió que aún no había sido fallada. Al ser cuestionado el Sr.

Jiménez sobre si había motivado su solicitud de sobreseimiento y si

además había depositádola documentación pertinente que avalara su

solicitud, expresó que el creía que se había depositado algo, pero que

realmente él no era la persona que depositaba en su oficina; Declaró que

desconocía si había habido una puja ulterior y un recurso por falsa

subasta; así mismo dijo desconocer si los plazos del recurso de apelación

T  que interpuso la Superintendencia de Seguros se había respetado, en

/  I general manifestó que él se limitaba a cumplir instrucciones, que

particularmente manejaba poco la materia de embargo inmobiliario y que

realmente tenía menos de dos años de graduado;

Av. Enríttuv Jiménez Moya. Esq. Juan de IMos VeíUOf^'Stmó, Centro de los Héroes de Consfnma, Maimón y Estero Hondo, Distrito Hedonal, Rep.
Dom. Tel.: (S09) 533-31¡8 • Oirecdán de internet: httu:/AvH w.iutirema.eov. do • e-mail: supretmLcortea codetd.net.do
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Considerando, que la prevenida magistrada Rosemary E. Veras de

Pichardo, para negar las imputaciones que se le formulan, declara: en

primer termino que su participación en el caso constituye parte de lo que

son sus funciones entre las cuales figura la de distribución y asignación de

los expedientes a las salas; que cuando ingresó el expediente de un

procedimiento de embargo inmobiliario, de inmediato procede al sorteo

aleatorio computerizado, resultando electa la Primera Sala; que

posteriormente el Magistrado Benjamín Rodríguez Carpió se inhibió en el

proceso de la venta en publica subasta ante la recusación que formularon

los abogados de la Superintendencia, y obviamente el magistrado le

remitió a ella la inhibición ya que ella es quien tiene atribuciones de

competencia para juzgarla. A partir de ese momento se suscitó un marcado

interés por los abogados de los acreedores quienes continuamente

llamaban a la Secretaría de la Sala; que cuando le preguntó al Magistrado

Rodríguez Carpió, la razón de su inhibición, éste le contesto que realmente

no se sentía anímicamente apto para conocer de ese expediente, entonces

procedió a designar a la Tercera Sala, mediante un auto en el cual juzgó la

inhibición y señaló las justificaciones de hecho y de derecho; Que esta

decisión el razonamiento mío fue que si al juez lo recusaron y él se inhibe,

entonces lo correcto era apoderar otra Sala para dar continuación al caso.-

Señala la magistrada que tiene 24 años en la judicatura y que la actual

Suprerna Corte de Tusticia al momento»de evaluarla la confirmó en su

A V. Enrique yivte'/tez Moya, Esq. Juan de l'Hos I eníufñJimtr. X'enlro de ¡m ¡h'/ves (k Conhamf. Maimón y Estero Hondo, Distrito Nadonai. Rep.
Dantlei: (809} .^33-3118 • Dirección de Internet: hinf./'wwH-.supri'ftur.sor do « emitiil: suprema.carteaíodeteinet.do
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cargo como juez de una Cámara Civil y que desde el 2001 fue designada

como Presidente de la Cámara Civil y Comercial del Distrito Judicial de

Santiago sin que hasta el presente haya sido reprendida, amonestada y

sancionada por sus superiores;

Considerando, que a su vez la prevenida magistrada Miguelina

Ureña Núñez para rebatir las imputaciones que se le formulan, declara: El

expediente llega a mis manos por una designación que hace la magistrada

Juez Presidente, de inmediato leo el auto de asignación de la magistrada

Presidente y determino cual fue la última actuación procesal del embargo

inmobiliario, para determinar que es lo que voy a fijar, cuando verifico que

el procedimiento se había quedado en la fecha de la venta en pública

subasta por efecto de la inhibición del magistrado, procedo a verificar el

plazo de 15 días ya que el plazo de más de treinta menos de cuarenta días

lo había cumplido el magistrado Rodríguez, entonces dispongo la fijación

de la audiencia. En la audiencia la Superintendencia de Seguros y Segna

estaban representada por el Licdo. Danilo Jiménez a quien le pregunté si

habían interpuesto algún incidente en el caso, a lo que me respondió "que

yo sepa no" por lo que rectificó esa información y busco la sentencia del

Magistrado Rodríguez en la que consta que la Superintendencia de

Seguros, por conducto de los abogados piden al juez la cancelación de los

incidentes fijados para ese día por no tener interés ya que se han fijado

fuera de plazo. Las/abogadas persigu lentecen esa ocasión d^andados
^  "

Av. Enrique Jiménez Mpyu, Juan tiehn/s i entura MñlíCíynfro t/e los i/éroes mtSJMíutiz/t. MuJntén y Estero Ifóntio, Distrito hucianat. Rep.
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incidentales piden el descargo puro y simple por falta de concluir los

abogados incidentales, el magistrado Rodríguez declara el descargo puro y

simple de la demandas incidentales. En ese momento compruebo que no

hay incidentes y voy iniciar la audiencia, cuando compruebo un error en el

rol, lo que de inmediato se corrigió ya que el proceso es contra Segna, S.

A. El abogado de la Superintendencia pidió la palabra y yo se la concedo y

solicita el sobreseimiento de la venta en pública subasta porque respecto a

este procedimiento se han interpuesto dos acciones una en nulidad de

hipoteca entre el Tribunal de Tierras y una querella penal ante la Fiscalía

de Santiago, el abogado no aporta la constancia de que la acción pública

haya sido puesta en movimiento ni tampoco copia de la demanda

interpuesta ante el Tribunal de Tierras. La parte persiguiente concluye

oponiéndose al sobreseimiento así como los acreedores inscritos que

postulaban por conducto de sus abogados constituidos. Yo no tenía

ningún argumento jurídico de derecho para sobreseer la venta en pública

subasta, yo creo que si yo hubiera sobreseído ese proceso, esa si hubiera

sido una razón para un juicio disciplinario. En fin, mi participación en este

procedimiento ha sido llevar correctamente el procedimiento de embargo

inmobiliario, como todos los que le llevado en el ejercicio de mis

funciones; pienso que si la Superintendencia de Seguros entendía que la

compañía Licabeto, S. A., no era una real y efectiva licitadora

adjudicataria, debió recurrir al procedimiento de falsa subasta, si el cheque

^  ̂ /k/) ^
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era falso, entonces también tenia a su alcance el procedimiento de falsa

subasta, lo cual no se hizo, sí por otra parte el precio de venta era menor

del que se entendía, entonces ofrezca un valor mayor en una puja ulterior

para darle al inmueble el valor real, tal y como se ha pronunciado la

Suprema Corte de Justicia cuanto juzgó en el 2004 que el juez no es quien

tiene que intervenir en la verificación del precio del inmueble objeto de un

embargo inmobiliario. En cuanto a la capacidad de la magistrada

imputada declara que tiene una experiencia profesional de 8 años como

juez y 13 años como docente en la PUCMM en Santiago, siendo profesora

de la materia de los embargos inmobiliario, además ha trabajado como

capacitadora en la Escuela Nacional de la Judicatura desde su fundación y

finalmente jamás ha sido cuestionada ni sancionada por sus actuaciones ni

personal, ni profesional ni moralmente. Mi vida ha estado consagrada a

esas dos actividades: La judicatura y la docencia;

Considerando, que la Corte, luego de haber procedido a instruir

ampliamente la causa, con la audición de las partes, los testigos e

informantes y el estudio de la piezas que integran el expediente ha podido

comprobar que las magistradas Rosemary E. Veras de Pichardo y

Miguelina Ureña Núñez al actuar en el ejercicio legal de sus ministerios

como juez Presidente de la Cámara Civil del Juzgado de Primera Instancia

del Distrito Judicial de Santiago y Juez de la Tercera Sala de la Cámara

Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Jiidjgjal de

i  ̂ Al
Av. Enrique Moya, Esq. <le Dios VentunJ^f^^ntiv de tos Hiroa de Constania^lnimóny Eslffro Hondo, Distrito Naviónti, Rep.
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Santiago, respectivamente, no han incurrido en falta disciplinaria alguna,

sino antes bien han guiado sus actuaciones de conformidad con lo que

establecen las leyes, el buen sentido y la moral, y basándose en las normas

procedimentales, los hechos y las circunstancias de la causa, velando en

todo momento, como se ha puesto en evidencia durante la instrucción de

la causa, porque los intereses fundamentales en que descansa la seguridad

jurídica, la protección y tranquilidad sociales no se vean alterados y

respetando el derecho que le asiste a cada una de las partes en causa, por

lo que procede su descargo;

Considerando, que en adición al correcto proceder de las imputadas

apreciado por esta Corte en la sustanciación de la causa, se evidencia

asimismo que éstas gozan de buena fama pública, ciñendo sus actuaciones

a la ley, lo que se resalta, por ser criterio sostenido de este tribunal, de que

aun en ausencia de una falta sobre un caso específico, el Juez puede ser

sancionado cuando la conducta de éste y su fama en la población se

manifestare de manera negativa en la magistratura que ostenta;

Considerando, que por todas estas razones procede el descargo de

las magistradas;

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, administrando

/  justicia, en nombre de la República, por autoridad de la Ley y vistos los

artículos 67,.inciso 4 de la Constitución de la República y 59, 62, 66 67

AI'. Enriaue Jiménez Mova, Esq. Juan cA t'. Enrique Jiménez Moya. Esq. JuaA de Dios Ventura Simó. Centro de tK Itérjfes de Constanza. Md^n y Eaero Hondo, Distrito Nacional.
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inciso 4 de la Ley de Carrera Judicial y 14 de la Ley núm. 25-91, Orgánica

de la Suprema Corte de Justicia que fuere leídos en audiencia pública y

que copiados a la letra expresan: "artículo 67: Corresponde exclusivamente

a la Suprema Corte de Justicia, sin perjuicio de las demás atribuciones que

le confiere la ley; "Ejercer la más alta autoridad disciplinaria sobre todos

los miembros del Poder Judicial, pudiendo imponer hasta la suspensión o

destitución, en la forma que determine la Ley"; artículo 59: El Poder

disciplinario reside en la Suprema Corte de Justicia, en las Cortes de

Apelación y en los demás tribunales. Párrafo: Este poder consiste en el

control de la observancia de la Constitución, las leyes, reglamentos,

instrucciones y demás normas vigentes, y en la aplicación de sanciones en

caso de violación a las mismas. Estas sanciones podrán ser amonestación,

suspensión o destitución.

FALLA:

Primero: Declara a las Magistradas Rosemary E. Veras de Pichardo y

Miguelina Ureña Núñez, Jueces Presidente de la Cámara Civil y Comercial

y de la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de

Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, respectivamente, no

culpables de los hechos que se le imputan y en consecuencia las descarga

de las faltas disciplinarias puestas a su cargo por no haberlas cometido;

Segundo: Ordena que esta decisión sea comunicada al Procurador Genejal

Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan de Dios lenlura Simó. Centro de ios Héroes de fWfí^íi. Maimón y Estero Hondo, Distrito Nacional.
Dtm. Tel.: (H09) 5J3-JI i ó • Dirección de Internet: httn:A'wwH\.suttrt'nui.i!ov.iio • e-maü: s uprema. cortea cudetei n et. ihf
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REPUBLICA DOMINICANA

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

de la República, a las partes interesadas, a la Dirección de la Carrera
Judicial para los fines correspondientes y ptiblicada en el Boletín Judicial.

Jor^^ o Isa

Luciatuf Picharda^/^

Higqr/íivarez Vaienci

Mar¡

EítUda Reyes Pérez

Julio Anibaí Suárez

0f3,
O RTrntero C

Egtys i\ sttturaoc

asqiiez

JauísMJyarra Rtos

Rodriguezne Gons

Hernández Machado

GMfftñidí^cói^a
ecretaria General

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la Cámara
de Consejo del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída
y publicada por mí. Secretaria General, que certifico. A. A. F.

A V. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan tle Dios Ventura Simó. Centro de ios Héroes de Constanza. Maimón y Estero Honth, Distrito Nacional, Rep.
Dom. Tel.: (809) SSJ-Si 18 • Dirección de Internet: hltii:/Avwn\stwremiLtnn\dit • e^aU: supn'nui.i orli'd codetei«el.do
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REPUBLICA DOMINICANA

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

^0- ^0 0

^0

CERTIFICACIÓN

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO
EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de MIGUELINA UREÑA
NUÑEZ, Cédula de Identidad y Electoral Número 031-0107954-3, por lo que se
expide la presente Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día once (11) del mes de Diciembre del año dos mil veinte
(2020).

Verifique la autenticidad de la presente certificación ingresando a https://pgr.gob.do,
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios:

CÓDIGO GIS

003-0202-4121164-1

CODIGO CAS

22403898110

y:#- ..■:7

^0 %y'

>6^

.6^

Acceso directo a consulta escaneando el siguiente código de barra

0^0 MINISTERIO PUBLICO
https://portal.servicios.pgr.gob.do/?X2ZS-lHK4-OC0G-076C-0KNX-LMXT

X2ZS-1HK4-OC0G-076C-0KNX-LMXT MINiSTERIO

PUBLICO I

Procuraduría General de la República j Secretaría General
Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Centro de los Héroes. Santo Domingo, República Dominicana

Tel.: 809-533-3522 Ext. 1125, 133, 1103 | Email: mesadeayuda@pgr.gob.do



República DominicarLa
PROCURADURIA GENEEIAL DE LA REPUBLICA

SANO» DOMINGO, D. N.,

AT-J.

Señor

\  lAGO

Lic. MIGUELINA UUCÍlA HUi<.:Z.

CIUÜ.H.D.

Para su conocimiento y fines que puedan interesarle, plá
cenos comunicarle que el Ciudadano Señor Rresidente de la Repúblxca,
por Decreto No._^_^q__ de fecha ' ̂ 1 (ie .jujiQ 1989 '
le ha concedido el exequátur que le autoriza para que, de acuerdo -
con las Leyes y Reglamentos correspondientes, usted pueda ejercer -
la profesión de Abogado en todo el territorio de la República.

Cúmplenos asimismo solicitarle el envío a este Despacho
lo antes posible de una fotografía tamaño 2x2 para ser adherida a su
tarjeta de registro depositada en e^a Procuraduría.

Mviy at'<

DRA. Ai!

Abogado, Asistentá^deí/iroc^rado^,^

PROCUEAD¿íZdia$MM^rÍIEfLA REPUBLICA,
■•r ——— "I—-;".

eneral,

Paz.-
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

REPUBLICA DOMINICANA

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

e/e ̂  ̂e/iáá^^C€i 2o/?t¿/i¿ca/t€i,
S£/'PS eü

¿nce/yw/n a ̂  Waeeeeeî ^¿e^cca^a:

Jlí^iiefina ̂ rcña Mñef
ce^^A'/fte ei ̂  ̂eJe^ccé/i Jt/e. £S/-£C?Ú/ e/e e/e tz^ec/^ i^e^£Ú/^/.

Qfete/e e/i ¿/¿m/e ̂ om/zz^, 3Jü/e¿/e jVeicie/m^ ̂ ^tu^ca 2e/zümcami, e&z
£/ €^e/meé e/e aS'e/e/e/zzie £00/, a/loé /3S e/e /i ̂/le^ie/ie/e/iceez ̂  /J/ e/e /z
díeé/aeereicié/i.

.  yA
^áa

Presidente de la ̂ prema Corte de Justicia

^/^ié/eei4^ en /i Q¡ceecc¿án ^enezu//e ái ̂eteeeea ¿^/e/e¿ai
2i/ee l ^é/e 30 Jl/e¿//teee 356

Q^a: £/íz// ̂aA'A'Cím
Director General de la Carrera Judicial
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Consejo del Poder Judicial
Poder Judicial • República Dominicana

DIRECCION DE GESTION HUMANA Y CARRERA JUDICIAL ADMINISTRATIVA

DIVISIÓN DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

Certificación

Hacemos constar que la Liada. Miguelina Ureña Núñez, Jueza de la Primera Sala de la
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial del Distrito
Nacional, obtuvo las siguientes puntuaciones como resultado de los procesos realizados de
Evaluación del Desempeño:

Año Puntuación obtenida Escala

2018 100.00 Excelente

2017 100.00 Excelente

2016 99.02 Excelente

2015 98.04 Excelente

2014 97.62 Excelente

2013 96.65 Excelente

2012 89.74 Bueno

2011 92.37 Muy bueno

2010 82.56 Bueno

2009 87.24 Bueno

2008 82.87 Bueno

2007 89.92 Bueno

2006 94.67 Muy bueno

2005 94.77 Muy bueno

2004 89.08 Muy bueno

2003 99.69 Excelente

2002 100.00 Excelente

Nota: Se informa que hubo cambios de escala en tos años 2003, 2004 y 2007, por lo
que se advierten diferencias en algunos años.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, el 15 de diciembre de 2020.

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Luz M. Mata Rosario

La integridad de este documento puede ser verificada en el siguiente enlace:
http://firma.poderjudiclal.gob.do/inbox/app/poderjudiciai/v/OS4H-3FY7-6L8X-3N80

PüOKRjUDiaAl-
RElt'BUCA OOMIMCAX^
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CoNsijo DEL Poder Judicial
Poder Judicial • República Dominicana

DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA Y CARRERA JUDICIAL ADMINISTRATIVA
GERENCIA DE REGISTRO, NÓMINA Y SEGURIDAD SOCIAL

CERTIFICACIÓN

A QUIEN PUEDA INTERESAR:

Certificamos que la Licda. Míguelína Ureña Núñez, portadora de la Cédula de Identidad y

Electoral No. 031-0107954-3, labora para el Poder Judicial desde el día veintiuno del mes de

septiembre del año 1998, ha desempeñado los cargos siguientes:

Jueza de la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera

Instancia de Santiago, desde el día veintiuno del mes de septiembre del año 1998 hasta el día

catorce del mes de julio del año 2001.

Jueza Primer Sustituta del Presidente de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de

Primera Instancia de Santiago y Jueza de la Tercera Sala, desde el día quince del mes de julio

del año 2001 hasta el día treinta y uno del mes de mayo del año 2013.

Jueza Presidente de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia de

Santiago, desde el día primero del mes de junio del año 2013 hasta el día veintinueve del mes de

junio del año 2014.

Jueza de la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del

Distrito Nacional, desde el día treinta del mes de junio del año 2014 hasta el día veintisiete del mes

de agosto del año 2017.

Jueza de la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del

Distrito Nacional, desde el día veintiocho del mes agosto del año 2017 hasta la fecha.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada, a los catorce días del

mes de diciembre del año 2020.

Firmado de manera electrónica por Licda. Weinerich T, Jiménez Gómez, Gerente de

Registro, Nómina y Seguridad Social.

1508

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Weinerich Jiménez Gómez

La integridad de este documento puede ser verificada en el siguiente enlace:
http://f¡rma.poderjudic¡al.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/6CQB-S720-J8FQ-39BS

PODbitJUDlC
REPl'BUCA IX)MI\iC



COLEGiO DE ABOGADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
Fundado el 3 de febrero de 1983

Miembro Activo de la Federación Interamericana de Abogados (FIA)
y de la Unión Iberoamericana de Colegios y Agrupaciones de Abogados (UIBA)

(CARD 201S)

CERTIFICACION

La Suscrita, Lic. JICELA GARCIA, Dominicana, mayor de edad, soltera, portadora ae
la cédula de identidad no.093-0007359-1, con domicilio en esta ciudad, en su
condición de Secretaria de Actas v Correspondencia del Colegio de A009aaos
de la República Dominicana (CARD), Corporodon de Derecho Publico Interno, al
tenor de lo establecido en Ley No. 91-83, con su asiento social principal en la caiie
Isabel la Católica No. 60, Esq. Conde Zona Colonial, Santo Oomitigo, Distrito Na^
República Dominicana; CERTIFICA Y DA FE, que: la LICDA. MIGUELINA tlR^A
NUÑE2, dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula de Identidad y Electora
No 031-0107954-3, es miembro activo de esta institución, inscrito mediante matncu a
No 7841-281-89, de fecha once (11) del mes de agosto del año mil novecientos
ochenta y nueve (1989), facultada para el ejcracio del derecho en la República
Dominicana, mediante el Decreto No,281-89 de fecha treinta y uno (31) de! mes de
juitu del año mii novecientos ochenta y nueve (1.989), encontrándose al día en el pago
do su rnonidrocta.

I.u rMVseniv c.,.rnfi.Mción se expide a soiicitud ele la parte interesada, para los fines de
lugar En la ciud.iíl de Santo iXímmqo de Gicman, Capital de la República Dominicana a
tos veintiún (21) cluis dci mes de lunio del año dos mil diecisiete. {2017).

Licda.'^ülá OcLicda. JltilMa Oarcia.

Sec Actas Coiresp Y Archiyo-;{;-V
;  ' 4 1)0^/

C.iíio Is.ibe! Id CdloíiLd Ni>

£<q Conde, iond Colonid! Sto DqO-, 0N K O
Tel; 809 Ó85-5259

L Mk. San Juan Bautista No. \ 38.

Rq. Cayetano Germosén. Urb, Ataia. Sto Dgo. OM., R.D.
Tei B09-68S 4029

¥Ww.C0f#íJíCKlBabo3ados org rio • fi«rv!CioS(3;Coleg»od©abo0ados.orQ.rio



Pontificia Universidad Catóiica Madre y Maestra

Oficina del Rector

17 de diciembre de 2020

Distinguido señor Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura:

Me es grato presentar a usted a la Dra. Miguelina Ureña Núñez, cédula de identidad y
electoral No. 031-01079543, quien me ha manifestado su interés en poder ser tomado en

cuanta para ocupar una de las vacantes en el Tribunal Constitucional.

La doctora Ureña Núñez, además de ser egresada nuestra, es parte importante de nuestro

cuerpo docente, con gran interés en poder compartir con sus alumnos sus experiencias y

conocimientos, resaltando de esa forma la calidad académica. Es una profesional
responsable, comprometida y muy apegada a las leyes, por lo que me satisface poder
presentarla como una candidata para ocupar una de las vacantes en el Tribunal
Constitucional.

De manera anticipada agradezco las atenciones ofrecidas, dejando a su consideración la
propuesta de esta candidata.

Cordialmente,

Pbro. Dr. Ramón Alfredo de la Cruz Baldera í|
Rector

3^«ifCA00*í

S.E., Lic. Luis Abinader

Presidente de la Rep. Dom.

Presidente Consejo Nacional de
la Magistratura

Su Despacho

Santiago de los Caballeros-Autopisla Ouana. Km 1 t/2. Apañado Postal 622 Talélono 609-580-1962 (4221/4222). Fax e09-sai-7750
Santo Domingo. D.N. : Av Abranam Lincoln esquina BOmuio Betancourt. Apañado Postal 2748. Teléfono 809-53S-0111 (2109/2110). Fax 609-535-0053

República Dominicana / hlip://wwv¥.pucmm.edu.do • RNC: 4-O2-0Q2S6-S



Escuela Nacional

DE LA Judicatura

Repúblif^a Dominicana

♦ RECONOCE A»

njjreña

Por su desinteresada labor realizada en la

Escuela Nacional de la Judicatura, como
integrante del Comité de Docencia

durante el año 1999.

Dr.

Presidente de ema

Isa

e de Justicia

15 de Diciembre de 1999

Santo Domingo, R.D.



Escuela Nacional

DE LA TUDICATURA

República Dominicana

♦ RECONOCE A ♦

Miguelina Ureña
Por su desinteresada labor realizada en la

Escuela Nacional de la Judicatura, como integrante
del Comité de Docencia

durante los años lQQQ-2001

Dr. Jotóc/A. Siibero Isa
Presidei^ del Consto Directivo

Luis Henry Molina
Director

13 de diciembre de! 2001

Santo Domingo, R. D.
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Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

' <}'

i

)  .

l  ¡

• a ; .

,  V

i  ;

♦ RECONOCE A ♦

Miguelina Ureña

la elahiPor su colahoracwn en ¡a eiaDoracwn

áe los Planes de Estudios de!

Programa de Formación de Aspirantes.
{ ■ '

■ '' V,
' k.

Dr. Jo
Preside

ero Isa
;jo Directivo

Luis Henry Molina
Director

13 de diciembre del 2001

Santo Domingo, R. D,
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i
Escuela Nacional

DE LA ÍUDICATURA
República Dominicana

♦ RECONOCE A ♦

Miguelina Ureña

Por su áesinteresada Jahor realizada en la

Escuela Nacional de la Judicatura,
como capacitador en el Seminario sohre La Mora Judicial.

Dr. Mbero Isa
Presiderne^el Conseio Directivo

Luís Henry Molina
Director

13 de diciembre del 2001

Santo Domingo, R. D.
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Dado en Santiago de los Caballer^ los del mes de del año 7909-
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DJP.010524

Funcionario

Cargo

Institución

Fecha Designación

CÁMARA DE CUENTAS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311-14)

MIGUELINA UREÑANUÑEZ

JUEZA DE LA 3RA. SALA DE LA CAMARA CIVIL Y COMERCIAL DE LA CORTE DE AP
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

30-06-2014 jjpQ jjg Declaración : RECTIFICATIVA

PRIMERA VEZ LEY 311-14, ID: 1021S

SECCIÓN 1. DATOS PERSONALES Y FAMILIARES
1.1. Datos personales de declarante "

Cédula

Primer nombre

Primer apellido

Fecha de nacimiento

Nacionalidad

Estado civil

Régimen matrimonial

Profesión

Domicilio (calle)

Apartamento

Apartado postal

Teléfono

Fax

Domicilio donde recibir

03101079543

MIGUhLlNA

UREÑA

29-10-1966

DOMINICANA

SOLTERO/A

Pasaporte

Segundo nombre

Segundo apellido

Lugar de nacimiento

Sexo

Tipo comunidad Conyugal

DERECHO

SARASOTA

2-B-1

00

8095834190

8095333118

UENTAS
'WIN'ÍCANA

'on.Rrics

Número

Sector, barrio, urb. res.

Domicilio profesional

Celular

Correo electrónico

notificaciones : CALLE 12 RESIDENCIAL MARIEL, NO. 2. EMBRUJO I. SANTIAGO.

40

BELLA VISTA

EDIFICIO DE LAS CORTES EN LA FE

8093614788

inurena77@hotmail.com

1,2. Antecedentes laborales

Institución Laboral

OFICINA CASTELLANOS

•TSTSTECTBBPIirorBe*"*

Fed^Ei^trada'
01-1992"

F^cha S^da

^09-1998
.  Cargo

ABOGADA

Descripción Cargo

ABOGADA

LITIGANTE

1.3, Datos personales del/la cónyuge o compañero/a
Cédula 03105236602 Pasaporte
Nacionalidad HONDURENA Segundo nombre : ANTONIO

Primer nombre PEDRO; Segundo apellido : LANZA
Primer apellido BACA Profesión : l'RABAJO SOCIAL

Domicilio CALLE SARASOTA 40, BELLA V Domicilio profesional .

Institución laboral •  - • r . ..

Las informacronjí.^y^inis^da^^^ este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y
óstar soportadas con los documentos correspondientes

Página: 1



DJP-010524

1.4. Datos de los ascendientes

CÁMARA DE CUENTAS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311-14)

Nombres del padre

Domicilio

Vive

; ESTEBAN MARINO URENA

NO

Cédula padre

Pasaporte

Nombres de la madre : BASILIA NUÑEZ MORA Cédula madre : 03101077448

Domicilio : CALLE 12 N0.2, RESIDENCIAL MARIEL, EM Pasaporte
Vive SI

1.5. Datos de los/as descendientes
T^o aplica

1.6. Hermanos/as

Cédula

03101080020

03102372848

Nombres
Fechada
nacimiento

Entitted donde labora P^n'pcíón Cargo

ROBERTO ALMENGOT

NUÑEZ

PERFECf A ALMÉNGOf
NUÑEZ

09-01-1964 SUPREMA CORTE DEMIEMBRO(A)
JUSTICIA

íSnísterío de " maestro(a)
EDUCACIÓN

alguacil de

ESTRADOS

ACTUALMENTÉ
PENSIONADA

SECCIÓN 2. BIENES INMUEBLES Y MUEBLES
2.1. Inmuebles

Propietarios Certificado Ubibaciúni.; ' P»"»:
Destino 'Moneda Valor

M1GUEL1NA 03-07-2001 RESIDENCIA0200005613 SANIIAGO REPUBLICA RESIDENC PESO 500000000
URENA NUNEZ DOMINICANA lAL DOMINI ' ' "

CANO

^GUELINA 24-11-2014 APARTAMENb]ÓÓ269664 DISTRITO REPUBLICA RESIDENC PESCT 5 000 000 00
URENA NUNEZ TO NACIONAL DOMINICANA lAL DOMINI ' '

CANO

OBSERVACIONES:

El apartamento identificado con el certificado de propiedad número 0100269664 solo tengo el 50%. Es en co- propiedad
con el señor Pedro Antonio Baca Lanza, mi pareja.

2.2. Vehículos de motor

No aplica

OBSERVACIONES:

2.3. Armas de fuego y otras
Ño aplica

2.4. Otros bienes muebles

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y
estar soportadas con los documentos correspondientes

Página: 2



DJP^10524
CÁMARA DE CUENTAS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311-14)

Tipo de bien

PESO DOMINICANOELECTRODOMÉSTICOS
Valor

300,000.00

2.5. Bienes suntuarios

No aplica

OBSERVACIONES:

SECCIÓN 3. PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES Y SEMOVIENTES
3.1. Detalle de patrimonio en semovientes (crianza de animales)
No aplica

OBSERVACIONES:

3.2. Detalle de patrimonio en productos agroindustriales
No aplica

OBSERVACIONES:

SECCIÓN 4. DE LAS SUCESIONES Y DONACIONES
4.1. Derechos sobre sucesiones y donaciones
No aplica

SECCIÓN 5. OTROS ACTIVOS NACIONALES E INTERNACIONALES
5.1, Información sobre productos bancarios

Institución

ASOCIACION

CIBAO DE

AHORROS Y

PRESTAMOS

ASOCIACION

CIBAO DE

AHORROS Y

PRESTAMOS

BANCO DE

RESERVAS DE LA

REPÚBLICA
DOMINICANA

(BANRESERVAS)

Pab

REPUBLICA

DOMINICANA

REPUBLICA

DOMINICANA

REPUBLICA

DOMINICANA

No. Cuentaj ̂

lU-ÜÜI-0«l'355-8

10-021-005524-0

Nombre

T- Titulares

MIGUELINA

UREÑA

NUÑEZY
BASILIA

NUÑEZ

^gúélína"
UREÑA
>ÍUÑEZ

200-01 -252-0027 i 0-6 MIGUELINA

UREÑA
NUÑEZ

'Tipo Cuenta Móneda r

CUEN TA DE PESO

AHORROS DOMINICANO

CUENTA DE PESO

AHORROS DOMINICANO

CUENTA DE PESO

AHORROS DOMINICANO

Valor

1,021.10

5,220.85

25,812.40

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y
estar soportadas con los documentos correspondientes

Página: 3
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iS ¿5^
CÁMARA DE CUENTAS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311-14)

Iratitución

BANCO DE república'
RESERVAS DE LA DOMINICANA

REPÚBLICA
DOMINICANA

(BANRESERVAS)

BANCO DE REPUBLICA

RESERVAS DE LA DOMINICANA

REPÚBLICA
DOMINICANA

(BANRESERVAS)

BANCO POPULAR REPUBLICA

DOMINICANO DOMINICANA

BANCO MULTIPLE

S.A.

BANCO MULTIPLE REPUBLICA "
BHD LEON S. A. DOMINICANA

o  ̂ fe *

No.Cuenb
i-''-Titulare»

200-01-252-004504-9 MIGUELINA

UREÑA
NUÑEZ

200-01-122-032241-6 MIGUELINA

UREÑA
NUÑEZ

713427821

0118370023

COOPERATIVA

NACIONAL DE

SERVICIOS

MULTIPLES DE

SERVIDORES

JUDICIALES

REPUBLICA

DOMINICANA

1508

MIGUELINA

UREÑA
NUÑEZ

MIGUELINA

UREÑA
NUÑEZ

ivüGUÍErrÑÁ""
UREÑA

NUÑEZ

Tipo Cuenta,; "\llo

CUENTA DE PESO

AHORROS DOMINICANO

CUENTA DE PESO ;
AHORROS DOMINICANO í

CUENTA PESO

CORRIENTE DOMINICANO

CUENTA DE PESO

AHORROS DOMINICANO

Valor

122,545.54

80,000.00

110,717.12

PLAN DE

AHORRO

ESPECIAL

PESO

DOMINICANO

126.00

1,364,452.13

5.2. Certificados de Inversión

No aplica

5.3. Capital invertido
No aplica

OBSERVACIONES:

5.4. Cuentas por cobrar
No aplica

SECCIÓN 6. EMBARGOS U OPOSICIONES
6.1. Activos sujetos de embargo u oposiciones
No aplica

SECCION 7. INGRESOS

7.1. Ingreso por salario

Deciaiante y/o
cónyuge

MIGUELINA

UREÑA NUÑEZ

Instítudón Moneda
Monto Salario Deducciones Otras Monto Salario

Bruto ^' de ley deducciones Neto

SUPREMA CORTE DE PESO DOMINICANO

JUSTICIA

155,000.00 34,649.95 58,544.78 87,805.27

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y
estar soportadas con los documentos correspondientes

Página: 4



DJP-010524

Declarante y/o
cónyuge

MIGUELINA

UREÑA NUÑEZ

CÁMARA DE CUENTAS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311-14)

Institución

PUCMM

Moneda ;;

PESO DOMINICANO

MorrtoSalarío Deducciones % Otras . MontoSalario
Bruto de ley deducciones - Neto •

883,159.98 97,483.64 50,747.93 734,928.41

7.2. ingresos varios

Declarante y/o cónyuge

MIGUELINA UREÑA
NUÑEZ

MIGUELINA UREÑA
NUÑEZ

Concepto

COMBUSTIBLE

ESPECIALISMO

Institucíón/em presa,
ubicactón o descripción

SUPREMA CORTE DE

JUSTICIA

SUPREMA CORTE DE

JUSTICIA

Fecuencia Moneda

MENSUAL PESO

DOMINICAN

O

MENSUAL PESO

DOMINICAN

O

Valor

8^000.00;

18,000.00

7,3. Ingresos por membresías en juntas o consejos administrativos
No aplica

SECCION 8. PASIVOS

8.1. Préstamos u otros pasivos (deudas)

Tipo de deuda
TípooNo.-
Documento

Fecha origen
deuda

HIPOTECARIOS CERTIFICACION 05-07-2001

Titular(es),

MIGUELINA

UREÑA NUÑEZ

Institución o
persona acreedora

Moneda Monto
Saldo

MPOTECARIOS CERTIFICACION 02-02-2015 MIGUELINA

UREÑA NUÑEZ

HIPOTECARIOS PRESTAMO 29-09-2014 MIGUELINA

UREÑA NUÑEZ
Y PEDRO A.

BACA

PERSONALES MOVIMIENTO DE 19-04-2016 MIGUELINA "
PRESTAMO URENA NUNEZ

TARJETA DE 2619

CREDITOS

PERSONALES

16-05-2012 MIGUELINA

UREÑA NUÑEZ

04-09-2014 MIGUELINA

UREÑA NUÑEZ

ASOCIACION PESO

CIBAO DE DOMINICA

AHORROS Y ÑO

PRESTAMOS

ASOCIACION PESCT
CIBAO DE DOMINICA

AHORROS Y NO

PRESTAMOS

ASOCIACION LA PESO

NACIONAI. DE DOMINICA

AHORROS Y NO

PRESTAMOS

BANCO MULTIPLE PESO ~
BHDLEONS. A. DOMINICA

NO

BANCO MULTIPLEPESO

BHDLEONS. A. DOMINICA

NO

COOPERATIVA PESO

NACIONAL DE DOMINICA

SERVICIOS NO

MULTIPLES DE

SERVIDORES

JUDICIALES

pendiente.

800,000.00 "404,813.12

87Í00Ó.ÓÓ^^' 6r27728l4

1,800,000.001.640,714.22

1  i

'^WsloooM W4.506.T5

440.000.00 9.000.00

1.500,000.00 i,l3b,"5W.89

Las Informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y
estar soportadas con los documentos correspondientes
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I Tipo de deuda

PERSONALES

PERSONALES

CÁMARA DE CUENTAS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311-14)

. Tipo o No.
Documento

Fecha origen
;; deuda"^

08-^9-2014

Tituiar[es)

MIGUELINA

UREÑA NUNEZ

Institución o

persona acreedora Moneda

23-09-2016

TARJETA DE

CREDITOS

2619 16-05-2012

MIGUELINA

UREÑA NUÑEZ

MIGUELINA "
UREÑA NUÑEZ

COOPERATIVA PESO

NACIONAL DE DOMINICA

SERVICIOS NO

MULTIPLES DE

SERVIDORES

JUDICIALES

COOPERATIVA PESO

NACIONAL DE DOMINICA

SERVICIOS NO

MUL l lPLES DE

SERVIDORES

JUDICIALES

' b>wcó"de'" "^DÓIiytü^
AHORRO Y

CREDITO PYME :

BHD. S.A.

>'

Monto j. ..
pendiente

1,240,984.17 961,000.54

40,000.00 '27,168.18

9,300.00, -0.00

SECCIÓN 9. GASTOS

9.1. Gastos varios

Tipo de

GASTOS POR ALIMENTACION

PAGO DE CUOTAS SOBRE PRESTAMOS (CAPITAL MAS
INTERES)

SECCIÓN 10. PÓLIZAS DE SEGUROS

Moneda

PESO DOMINICANO '

PESÓ DOMINICANO

?  • Mo^rto

60,000.00

90,000.00

10.1. Detalles de pólizas de seguros
No aplica

Las Inforniaclones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y
estar soportadas con los documentos correspondientes
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Yo, jU/
: datos copsignados en la pr

JOif/VíPZ^ declaro bgyo fe del juramento
que los datos copáignados en la presente declaración de patrimonio scm correctos y que no he omitido ni falseado
dato alguno, siendo en consecuencia todo su contenido la fiel expresión de verdad.
Adem^, reconozco que la comprobación de cualquier inexactidtud u ocultación en las informaciones ofrecidas
por mí en este formulario, podría acarrear el sometimiento a las sanciones que la ley 311-14 sobre Declaración
Jurada de Patrimonio establece en sus articules 14, 15, y 18 O).

Notario

señor(a)

lico de los del
doy fe que por ante mí compareció el(la)

de generales que constan en el acto

que antecede, las cu&es he comprobado al presentarme su cédula de ideiitida^ electoral, y ha estampado su firma en
todas las páginas de este^documento,^decIarándome que asi lo hace por est^Yonforme con el texto del mismo y que
esa es la formaqup-aíoymAra a to^s4os documentos,^taritQDÚb^ corn^W^dos. ^
En la ciudad de — Provincia; j^púbiica
Dotóncana, a los c ) días deUnes de.

Doy Fe,

5^0 Públii

(7J Articulo 14. Sanciones por omisión. El^rvidor público efi furuíiones óue esté obligado a presentar declaración
jurada de su patrimonio y no obtemper^dentro del plazo e«al^cido efr esta ley u omitiere declarar algún bien,
incurrirá en faltas graves o de tercer g^do, según sea el caso^frevistas en la Ley No. 41-08, de Función Pública.'
Artículo 15. Delito de Falseamiento/de datos. Quien en razón de su cargo estuviere obligado ley a presentar
declaración jurada de bienes y falsearfeJos datos que las referidas declaracioner^deban contener, será sancionado con
prisión de uno (I) a dos (2) años y multa de veinte (20) a cuarenta (40) salarios mínimos del gobierno central.
Artículo 18. Sanciones por enriquecimiento ilícito. Los funcionarios públicos que resulten responsables de
enriquecimiento ilicito serán sancionados con la pena de cuatro (4) a diez (10) años de prisión mayor, una multa
equivalente al duplo del monto del incremento, y la inhabilitación para ocupar funciones públicas por un período de
diez (10) años. Párrafo. La pena de inhabilitación de diez (10) años se impone como pena complementaria, cuyo
cumplimiento inicia a partir del termino de la sanción privativa de libertad impuesta. Las personas interpuestas que
resulten culpables de las infracciones atribuidas a los funcionarios, serán sancionadas como cómplices de las
infracciones que resulten culpables.


